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Gráfico 1 

 
 
Jipijapa es un cantón situado en la provincia de Manabí, en la costa central de Ecuador. Se 
encuentra a aproximadamente 50 kilómetros al suroeste de la ciudad de Portoviejo, la capital 
provincial. Su territorio es variado, con una mezcla de zonas montañosas y llanuras, lo que 
favorece la agricultura y la ganadería. 

 

 
Gráfico 2 

 
 
Puerto López es un cantón ubicado en la provincia de Manabí, en la costa central de Ecuador, a 
orillas del océano Pacífico. Su clima es semiárido cálido, lo que favorece la agricultura y la pesca. 
 



                                                                                                                     

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 
JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ-EDUCACIÓN 

La economía de Puerto López se basa principalmente en la pesca, el turismo y la agricultura. Es 
conocido por ser un puerto pesquero importante y un destino turístico que atrae a visitantes 
por sus playas y la cercanía al Parque Nacional Machalilla. 

1. GLOSARIO DE SIGLAS  

 

• DECE: Departamento de Consejería Estudiantil 

• UDAI:  Unidades Distritales de Apoyo a la Inclusión 

• LOEI:   Ley Orgánica de Educación Intercultural  

• I.E.E:   Instituciones Educativas Especializadas 

• TIC’S:  Tecnología de la información y comunicación. 

• MOGAC: Modulo de Gestión de Atención Ciudadana. 

• QUIPUX: Sistema de Gestión Documental 

• PIPENA:  Plan Interinstitucional de Prevención de Embarazo en niñas y 

adolescentes. 

• LOSEP: Ley Orgánica del Servicio Público. 

• SIITH: Sistema Integrado de Talento Humano. 

• SERCOP: Servicio Nacional de Contratación Pública 

• ASRE: Apoyo, Seguimiento y Regulación 

• PICE: Plan institucional de Continuidad Educativa 

• FASC: Formulario de Servicio de Atención Ciudadana. 

• REDTEC: Redes de Fortalecimiento del Bachillerato Técnico – REDTEC. 

2. INTRODUCCIÓN  

 La rendición de cuentas es un principio fundamental en la gestión pública y la gobernanza 
democrática, que se refiere al proceso mediante el cual los funcionarios y entidades públicas 
informan y explican sus acciones, decisiones y resultados a los ciudadanos y a otras partes 
interesadas. Este proceso no solo implica la presentación de informes y datos, sino que también 
abarca la responsabilidad y la transparencia en la administración de recursos públicos. 

En un contexto donde la confianza en las instituciones es crucial, la rendición de cuentas se 
convierte en un mecanismo esencial para fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía. 
A través de este proceso, los ciudadanos tienen la oportunidad de evaluar el desempeño de sus 
representantes, participar en la toma de decisiones y exigir respuestas sobre el uso de los 
recursos públicos. 
La rendición de cuentas se manifiesta en diversas formas, como informes de gestión, auditorías, 
foros de discusión y consultas públicas. Estos mecanismos permiten a la sociedad civil ejercer su 
derecho a la información y participar activamente en el control social, lo que contribuye a la 
prevención de la corrupción y al mejoramiento de la calidad de los servicios públicos. 



                                                                                                                     

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 
JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ-EDUCACIÓN 

En un mundo cada vez más interconectado y exigente, la rendición de cuentas no solo es un 
deber ético de los gobernantes, sino también un derecho fundamental de los ciudadanos. Este 
proceso es vital para construir sociedades más justas, equitativas y democráticas, donde la 
transparencia y la responsabilidad sean pilares de la gestión pública. A medida que avanzamos 
hacia un futuro más participativo, la rendición de cuentas se erige como un elemento clave para 
el fortalecimiento de la democracia y el desarrollo sostenible. 

3. RENDICIÓN DE CUENTAS GESTIÓN 2024 

  
La Coordinación Zonal 4 de Educación está conformada por 15 Direcciones Distritales 
dentro de los cuales se encuentra la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa Puerto López, 
ubicado en el cantón Jipijapa, en la dirección Guayas y Rocafuerte (Esquina). 

 
Gráfico 3 

 
 

Los informes de las unidades de la Dirección Distrital 13D03, son documentos que 
presentan de manera sistemática y organizada la información sobre las actividades, 
logros, desafíos y resultados de una unidad específica dentro de una organización, 
institución o entidad pública. 

Ejes de acción (Tomado de la página web del Mineduc https://educacion.gob.ec/ejes-de-
accion/)  

• Fortalecimiento institucional: El Ministerio de Educación tiene el objetivo de ser 
una institución ejemplar, en la que se resalta una gestión de calidad, con el 
compromiso de los equipos y la mejora continua en los procesos de esta institución.  

El fortalecimiento institucional en el distrito 13D03 es esencial para mejorar la calidad de la 
educación y garantizar que todos los estudiantes tengan acceso a oportunidades de aprendizaje 
significativas. Implementar estrategias efectivas para fortalecer las instituciones educativas y la 
dirección distrital contribuirá a crear un sistema educativo más resiliente, inclusivo y de calidad. 
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La colaboración entre autoridades educativas, comunidades y otros actores relevantes será 
clave para el éxito de estos esfuerzos. 

DESARROLLADAS LAS ACTIVIADES DE LAS UNIDADES DE LA DIRECCION DISTRITAL 13D03 

JIPIJAPA – PUERTO LÓPEZ EN LA CUALES EXPLICAN SUS ACCIONES, DECISIONES Y RESULTADOS, 

TAMBIÉN ABARCA LA RESPONSABILIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS PÚBLICOS. 

UNIDAD FINANCIERA: 

La Unidad Distrital Financiera es la encargada de Planificar, coordinar, la ejecución de los 
recursos financieros para que se cumplan los objetivos principales de la Dirección Distrital 
13D03-Jipijapa-Puerto López, dando así cumpliendo con las Leyes, Reglamentos, Normativas, 
Acuerdos Ministeriales como:  
 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Acuerdo N° 020-12 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Educación. 

• Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública 

• Acuerdo N° 064 -CG-2018, Reglamento Sustitutivo para el Control de los Vehículos del 
sector público y de las Entidades de derecho   Privado que disponen de Recursos 
Públicos. Emitido por la Contraloría  

• Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP 

• Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado y sus reglamentos 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 

• Código orgánico de Planificación y Finanzas Publicas. 

• Código Tributario y su reglamento. 

Alcance 

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer todas las actividades desarrolladas por 
la Unidad Distrital Financiera desde el 01de enero 2024 hasta el 31 de diciembre 2024, para que 
forme parte en la elaboración del informe que va emitir la Dirección Distrital 13D03-Jipijapa- 
Puerto López- Educación 
 
 Procesos efectuados al distributivo de remuneraciones mediante reformas web Centralizadas y 
Desconcentradas, así como los pagos al personal bajo los regímenes LOEI, LOSEP, Código de 
Trabajo y Jubilados Patronales, dentro del grupo de gasto 510000 Corriente y 710000 Inversión, 
para los programas 01-55-56-57-58 y 710000. 
 
En él se detallan las actividades que la Unidad Distrital Financiera llevo a cabo desde el 01 de 
enero 2024 hasta el 31 de diciembre 2024, entre las cuales se detallan las siguientes: 
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Gastos Corrientes 

Gastos destinados para adquirir bienes y servicios mismos que fueron necesarios para el normal 
desarrollo de las actividades operacionales de administración y transferir recursos sin 
contraprestación en función a requerimientos emitidos por parte de las diferentes unidades. 

 
GRUPO  51 GASTOS EN PERSONAL. – Gastos destinados al cumplimiento de obligaciones en 
función al Distributivo como es el pago de nóminas mensuales con los servidores y trabajadores 
del Estado por sus servicios prestados. 
GRUPO 53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. - gastos necesarios para el normal 
funcionamiento operacional de la administración del estado 
 
GRUPO  57 OTROS GASTOS CORRIENTES. - gastos por conceptos de impuestos, tasas, 
contribuciones, seguros,   comisiones,   dietas   y   otros   originados en   las   actividades diarias 
y operacionales de esta Dirección Distrital. 
 
GRUPO 53 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PEDAGOGICA. - gastos destinados al Proyecto de 
Extraescolares de las Instituciones Educativas. 

Objetivos Generales 

• Dar a conocer las actividades desarrolladas en la Unidad. 

• Determinar el grado de cumplimiento de las actividades. 

• Mejorar el desarrollo de las actividades que se emprendan en el año 2025. 

Desarrollo y análisis 

 
En el contenido del informe, se solicita conservar el siguiente texto, mismo que refleja la filosofía 
de esta Cartera de Estado: 
 
“La gestión del Ministerio de Educación está enfocada en cambiar el paradigma educativo a 
través de la innovación y la cohesión de la escuela con la comunidad, para iniciar un proceso 
sostenido en la trasformación social, cultural y productiva del país; para lo cual, durante el 2024 
las acciones de esta Cartera de Estado se orientaron con base a los siguientes ejes transversales: 
 

• Calidad educativa: aprendizajes relevantes, pertinentes y contextualizados para la 

formación y desarrollo integral de niños, niñas, jóvenes y adultos, impartidos por 

docentes con formación y titulación académica. 

• Inclusión: respeto, valoración y tolerancia a la diversidad con base en la garantía del 

derecho a una educación de calidad. 

• Equidad: oportunidades educativas de calidad, justas y basadas en las necesidades de 

cada uno de los estudiantes. 

Aprendizaje a lo largo de la vida: ofertas de educación ordinaria y extraordinaria en todas las 
etapas de la vida, articuladas a la diversidad de contextos en territorio. 
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En este marco, a continuación, se presentan los logros y avances alcanzados por la Dirección 
Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López, durante el 2024, mismos que se asocian dentro de cada 
objetivo estratégico institucional:” 

 
Para el desarrollo de este punto, se deben considerar los logros y avances que estén 
relacionados a los siguientes objetivos estratégicos vigentes en el 2024:  
 

• Objetivo estratégico institucional 1: Incrementar la calidad del servicio educativo en 

todos los niveles y modalidades, con enfoque intercultural, intercultural bilingüe y de 

inclusión. 

• Objetivo estratégico institucional 2: Fortalecer el bachillerato para mejorar la 

preparación de los estudiantes al mundo laboral y la educación superior 

• Objetivo estratégico institucional 3: Mejorar la calidad del servicio docente 

• Objetivo estratégico institucional 4: Incrementar la cobertura del servicio educativo en 

todos los niveles y modalidades, con enfoque intercultural, intercultural bilingüe y de 

inclusión 

• Objetivo estratégico institucional 5: Lograr corresponsabilidad institucional y el 

compromiso de la sociedad por los derechos en el proceso educativo 

• Objetivo estratégico institucional 6: Fortalecer las capacidades institucionales 

 
Reformas Web Desconcentradas y Centralizadas: 

 
Durante el ejercicio 2024, la Unidad de Nómina de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa Puerto 
López - Educación ha gestionado un total de 73 reformas web, tanto desconcentradas como 
centralizadas, que corresponden a las modificaciones de contratos, incorporación a personal por 
nombramientos ganadores de concursos QSM, incorporaciones y traslados por bienestar social, 
y de más ajustes en las nóminas del personal de la entidad. 
 
Las reformas web se han realizado de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 
Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Educación, a fin de garantizar la correcta administración 
y ejecución de los pagos y ajustes salariales, cumpliendo con las normativas vigentes. 

 
Detalle de las reformas web elaboradas: 

 
Tabla 1 

REFORMAS WEB ELABORADAS DUERANTE EL EJERCICIO 2024  

REFORMAS CENTRALIZADAS 41 

REFORMAS DESCONCENTRADAS 32 

TOTAL 73 

 
Cada reforma se encuentra debidamente registrada y validada en el Subsistema presupuestario 
de remuneraciones y nominas Spryn, las mismas que fueron elaboradas cumpliendo con los 
plazos establecidos para su aprobación y ejecución. 
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Reporte de Nóminas: 
 
Durante el ejercicio 2024 se procedió con el pago de 291 nóminas correspondientes al pago de 
remuneraciones del personal bajo los regímenes LOEI, LOSEP, CODIGO DE TRABAJO,JUBILADOS 
PATRONALES  

 
Grupo de Gasto 510000 Corriente: 
Este grupo de gasto incluye las remuneraciones del personal bajo los regímenes mencionados 
anteriormente, y se distribuye en los siguientes programas: 
 
Programa 1       Programa 55      Programa 56      Programa 57      Programa 58 

 
 Nóminas por Pagos: 
La matriz que se presenta a continuación refleja los pagos realizados en cada uno de los grupos 
de gasto mencionados anteriormente, desglosando el número de nóminas y el total de pagos 
correspondientes: 
 
Tabla 2 

GASTO-CORRIENTE PAGO DE REMUNERACIONES 

GRUPO CONCEPTO N0. NÓMINAS 

71 INDEMNIZACION BENEFICIO POR JUBILACION-EFECTIVO 9 

71 INDEMNIZACION BENEFICIO POR JUBILACION-BONOS 3 

51 LIQUIDACION DE HABERES PENDIENTES 13 

51 NOMINA-RETROACTIVO PROCESO HOMOLOGACION SALARIAL 14 

51 
NOMINA-DEUDA AÑOS ANTERIOES PROCESO HOMOLOGACION 
SALARIAL 49 

51 
ENCARGO-AUTORIDADES UE.ALEJO LASCANO, U.E QUINCE DE 
OCTUBRE Y LA UE. CIUDAD DE JIPIJAPA 15 

51 HORAS EXTRAS 1 

51 
NOMINA AJUSTE-REGULACION A PASIVO POR HOMOLOGACION 
SALARIAL 2 

51 NOMINAS NORMALES, DECIMOS MENSUALES, SUBSIDIOS 149 

58 NOMINA NORMAL JUBILADOS PATRONALES 18 

58 NOMINA MENSUAL DECIMOS A JUBILADOS PATRONALES 18 

TOTAL NOMINAS 291 
 
De todos los procesos efectuados dentro del periodo desde el 01de enero 2024 hasta el 31 de 
diciembre 2024, la Dirección Distrital 13d03 Jipijapa Puerto López-Educación presenta la 
siguiente   ejecución y porcentaje. 
 
Al analizar la Ejecución el grupo de gasto 510000 desde el 01de enero 2024 hasta el 31 de 
diciembre 2024 tiene un total codificado de $.    19,477,629.87, el devengado del periodo 
analizado ascienda a $.  19,471,900.73, que representan el 99.97 % de ejecución. 
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Grupo  510000     
 
Tabla 3 

CODIGO-PROG-
FTE-ACT 

GRUPO GASTO=510000-Act-Economico 
NIVEL 1 CODIFICADO DEVENGADO 

% 
EJECUCION 

        01 00 000 011 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  INSTITUCIONAL   1,058,728.83 1,057,913.00 99.92 

       55 00 000 002 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  DE TTHH EDUC INICIAL   1,065,683.56 1,065,428.23 99.98 

        56 00 000 001 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  DE TTHH DE  EGB 

 
13,017,613.10 13,014,284.32 99.97 

56 00 000 003 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION DE LOS DECES 

              
1,352.12    1,158.15 85.65 

57 00 000 001 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  DE TTHH 
BACHILLERATO   3,926,529.83 3,925,718.97 99.98 

58 00 000 001 

.GESTION DE LA EDUCACION PARA 
PERSONAS  CON ESCOLARIDAD 
INCONCLUSAS       88,784.16 88,783.00 

             
100.00 

58 00 000 002 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION PARA OFERTAS 
EXTRAORDINARIAS 318,938.27 318,615.06 99.90 

 TOTAL 

     
19,477,629.87 

    
19,471,900.73 

                                
99.97 

 
Gráfico 4 

 
 
Grupo de Gasto 710000 Inversión, nóminas efectuadas por pagos de indemnización por 
beneficio de jubilación a ex docentes y servidores públicos 
 
Tabla 4 

CODIGO-

PROG-FTE-
ACT 

GRUPO GASTO= 710000-Act-
Economico  CODIFICADO DEVENGADO 

% 
EJECUCION 

01 00 000 001  JUBILACIÓN DE DOCENTES     736,320.00     736,320.00              100 

01 00 000 002 JUBILACIÓN ADMINISTRATIVOS     407,100.00     407,100.00              100 

01 00 000 003 

JUBILACIÓN CODIGO DE  

TRABAJO     157,017.00     157,017.00              100 

     1,300,437.00    1,300,437.00           100 

 TOTAL    
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Gráfico 5 

 
 
 
La Analista Distrital Contable y Tesorera encargada actividades realizadas durante el año 
presupuestario 2024.  

1. Recaudación e ingresos mensuales de los ingresos por alquiler de espacios 
físicos. (BARES ESCOLARES 23 INSTITUCIONES CON CONTRATOS). desde el 
mes de mayo hasta el mes de noviembre 2024. 

2. Declaraciones Mensuales de Impuestos 
3. Declaraciones IVA. 12 meses de diciembre 2023-noviembre 2024 

Declaraciones de Impuesto a la Renta 12 meses de diciembre 2023 
noviembre 2024 
Declaraciones de Impuesto a la Renta Bajo relación de dependencia año 
2023. 

4. Informe mensual de ingresos por recaudación de ingresos enviados a la 
coordinación Zonal  

5. Informe mensual de Pólizas de fidelidad, vehículos robo y Bienes 
6. Pago de Curs contables de nóminas mensuales 
7. Reclasificación de Curs Contables por rechazos 
8. Archivo y clasificación de documentos. 
Al analizar la Ejecución de Grupo de Grupo de Gasto 530000 tiene un Total 
Codificado de $. 695,517.82, el Devengado del periodo analizado asciende a $. 
671,095.02 que representan el 96.49 % de ejecución    

 
Tabla 5 

GP.GASTO PROG.PY-ACT DESCRIPCION CODIFICADO DEVENGADO 

% 

EJECUCION 

530000 01 00 000 002 

ADMINISTRACION Y GESTION DE BIENES 

Y SERVICIOS  46777.36 46432.50 99.26 

53000  01 00 00 005 

ADMINISTRACION Y GESTION DEL 

TLENTO HUMANO  8,874.00 8,874.00 100.00 

530000 56 00 000 002 

PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS 

PARA LA NORMAL OPERACION DE LAS 
INSTITUCIONES EGB 24,693.33 24,626.04 99.73 

530000 57 00 000 002 

PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS 

PARA LA NORMAL OPERACION DE LAS 
INSTITUCIONES BACHILLERATO 599,971.63 582,948.22 

                 
97.16 

530000 59 00 000 012 

GESTION PARA LA ENTREGA DE 

RECURSOS EDUCATIVOS 4,840.00 4,840.00 100.00 
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530000 59 00 000 015 

REGULACION APOYO Y SEGUIMIENTO A 
LA GESTION DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVA 382.52 382.52 100.00 

530000 59 00 000 026 

GESTION PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS UNIDADES EDUCATIVAS DE 

PRODUCCION 9,978.98 2,941.74 29.48 

530000  60 00 000 001 

MANTENIMIENTO A LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 00.00 0.00 0.00 

  TOTAL 695,517.82 671,095.02               96.49       

 
Gráfico 6 

 
 
Durante la ejecución presupuestaria 01 de enero 2024 hasta el 31 de diciembre 2024, en el 
grupo de gasto 57 con un Codificado total de $. 21,227.98 y una ejecución de $.18,035.94 lo que 
representó una ejecución de 84.96 %.  

 
Tabla 6 

GP.GASTO PROG.PY-ACT DESCRIPCION G1 CODIFICADO DEVENGADO % EJECU 

570000 01 00 000 002 
ADMINISTRACION Y GESTION DE BIENES 
Y SERVICIOS 5,272.26 5,272.26 100.00 

570000 01 00 000 005 
ADMINISTRACION Y GESTION DEL 
TALENTO HUMANO 3,102.90 3,102.90 

               
100.00 

570000 57 00 000 002 

PROVISIÓN DE RECURSOS  NECESARIOS 
PARA LA NORMAL  OPERACIÓN DE LAS 
INST.    12,852.82 9660.78         75.16 

  TOTAL        21,227.98 18,035.94          84.96 

 

Gráfico 7 
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Grupo 580000 
Tabla 7 

CODIGO-
PROG-FTE-

ACT GRUPO GASTO= 580000-Act-Economico NIVEL 1 CODIFICADO DEVENGADO 

% 

EJECUCION 

01 00 000 005 

ADMINISTRACION Y GESTION DEL TALENTO 

HUMANO- JUBILADOS PATRONALES   75,246.99 75,246.49 100.00 

     

 

Gráfico 8 

 
 

                 Grupo  990000     
Tabla 8 

CODIGO-PROG-
FTE-ACT GRUPO GASTO=990000-Act-Economico NIVEL 1 CODIFICADO DEVENGADO 

% 
EJECUCION 

        01 00 000 
011 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  INSTITUCIONAL           2,392.05           2,392.05 100 

56 00 000 001 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  DE TTHH DE EGB         20,442.44         20,442.44 100 

57 00 000 001 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
REMUNERACION  DE TTHH BACHILLERATO          14,160.88 14,160.88 100 

58 00 000 001 
GESTION DE LA EDUCACION PARA PERSONAS 
CON ESCOLARIDAD INCONCLUSA 288.22 288.22 100 

 TOTAL          37,283.59            37,283.59 
                                

100 

 
 

Gráfico 9 
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UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
La Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación es la encargada de aplicar e 
implementar políticas, normas y procedimientos que efectivicen la gestión y administración de 
las tecnologías de la información y comunicaciones orientados a la optimización de recursos, 
sistematización y automatización de los procesos en el ámbito de su gestión. 
 
 
 
Tabla 9 

 
 
 
 
ALCANCE 

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer todas las actividades desarrolladas por 
la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones durante el año 2024, para que sea 
usado en la elaboración del informe final de Rendición de Cuentas de la Dirección Distrital. 
 
En el presente documento se detallan las actividades de la Unidad de Tecnología que se 
desarrollaron durante este año, entre las cuales se especifican las siguientes: 
 

a. Soportes técnicos dentro de la Dirección Distrital. 
b. Envío de matrices por distintos requerimientos de la Coordinación Zonal de Educación 

4. 
c. Creación de cuentas y subrogaciones a los Servidores Públicos de la Dirección Distrital 

en la Herramienta Quipux. 
d. Creación de cuentas de Correo Institucional a funcionarios Administrativos y Docentes 

de la Dirección Distrital. 
e. Solicitud de cambio de roles y cierres en el aplicativo MOGAC. 
f. Capacitaciones de herramientas informáticas de uso del Ministerio de Educación, 

dirigidas a funcionarios Administrativos y Docentes de la Dirección Distrital. 
g. Revisión y control de los enlaces de internet de proyectos MINEDUC 2019, MINEDUC 

2020, MINEDUC 2021, MINEDUC 2022, MINEDUC 2023, MINEDUC 2024, WAN DISTRITO 
y Distrito. 
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h. Verificación de laboratorios informáticos en Instituciones Educativas. 
i. Solicitud de nuevos servicios de Internet. 
j. Se receptaron solicitudes para realizar reseteo de clave de los aplicativos del ministerio 

de educación (Correo institucional, Mecapacito, Colmena y Académico) de docentes de 
esta Dirección Distrital. 

k. Se receptaron solicitudes para realizar reseteo de clave en el dominio @estudiantes2 
por parte de docentes y tutores de las diferentes instituciones educativas. 

l. Envío de correo para generar ticket a cnt por problema de internet en diferentes 
Instituciones Educativas. 

m. Se participó en videoconferencia con funcionarios de Planta Central, Unidad de Tics 
Zonal y Tics Distritales. 

n. Compra, distribución e instalación de partes y repuestos en los equipos de cómputo de 
laboratorios informáticos de Instituciones Educativas. 

DESARROLLO Y ANÁLISIS  

 
Se procede a describir las actividades realizadas en cada proceso desarrollado en la Unidad de 
Tecnología de la Información y Comunicación. 

Gráfico 10 

 
 
 
 

ACTIVIDAD CANTIDAD

Soportes técnicos dentro de la Dirección Distrital. 100

Envío de matrices por distintos requerimientos de la Coordinación Zonal de Educación 4. 70

Creación de cuentas y subrogaciones a los Servidores Públicos de la Dirección Distrital en la Herramienta Quipux. 18

Creación de cuentas de Correo Institucional a funcionarios Administrativos y Docentes de la Dirección Distrital. 48

Solicitud de cambio de roles y cierres en el aplicativo MOGAC. 4

Capacitaciones de herramientas informáticas de uso del Ministerio de Educación, dirigidas a funcionarios Administrativos y Docentes de la Dirección Distrital. 16

Revisión y control de los enlaces de internet de proyectos MINEDUC 2019, MINEDUC 2020, MINEDUC 2021, MINEDUC 2022, MINEDUC 2023, MINEDUC 2024, WAN DISTRITO y Distrito 12

Verificación de laboratorios informáticos en Instituciones Educativas. 32

Solicitud de nuevos servicio de Internet. 43

Se receptaron solicitudes para realizar reseteo de clave de los aplicativos del ministerio de educación (Correo institucional, Mecapacito, Colmena y Académico) de docentes de esta Dirección Distrital. 642

Se receptaron solicitudes para realizar reseteo de clave en el dominio @estudiantes2 por parte de docentes y tutores de las diferentes instituciones educativas. 48

Envío de correo para generar ticket a cnt por problema de internet en diferentes Instituciones Educativas. 36

Se participó en videoconferencia con funcionarios de Planta Central, Unidad de Tics Zonal y Tics Distritales. 60

Compra, distribución e instalación de partes y repuestos en los equipos de cómputo de laboratorios informáticos de Instituciones Educativas 32

GESTIONES REALIZADAS POR UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 13D03
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ATENCION CIUDADANA 

 
La atención ciudadana es un componente esencial en la gestión pública que se refiere a la forma 
en que las instituciones y organismos gubernamentales interactúan con los ciudadanos, su 
objetivo principal es garantizar que los ciudadanos reciban información, servicios y respuestas a 
sus inquietudes de manera eficiente y efectiva.  

 
Gráfico 11 

 
 
Aplicación de Políticas y Normativas: Se implementaron las políticas, normativas, 
protocolos, objetivos y estrategias en materia de gestión documental, archivo y 
atención ciudadana, de acuerdo con las directrices emitidas por la Coordinación 
General de la Secretaría General. 
 
Atención de Comentarios, Inquietudes, Quejas y Denuncias: Se gestionaron a través 
del sistema de Atención Ciudadana todos los comentarios, inquietudes, quejas y 
denuncias, brindando respuesta inmediata o redirigiéndolos a las instancias 
correspondientes según el caso. 
 
Coordinación de Información con Usuarios: Se coordinó y facilitó la entrega de 
información solicitada por los usuarios internos y externos, asegurando la calidad en la 
aplicación de las políticas establecidas. 
 
Recepción y Direccionamiento de Documentación: Se recibió y direccionó la 
documentación recibida en la Unidad de Atención Ciudadana hacia las diversas 
unidades administrativas pertinentes, garantizando la correcta tramitación y el 
seguimiento de los documentos. 
 
Capacitación del Personal: Se participó activamente en las capacitaciones, tanto 
virtuales como presenciales, organizadas por la Dirección Distrital, la Coordinación 
Zonal y el Ministerio de Educación, con el fin de actualizar y fortalecer los 
conocimientos del personal. 
 
Asesoría a los Usuarios: Se brindó orientación y asesoría a los usuarios sobre los 
diferentes procedimientos educativos, facilitando la comprensión de los trámites y 
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optimizando los tiempos de respuesta. 
 
Registro Eficiente de Trámites: Se registraron todos los trámites de manera eficiente 
y eficaz, cumpliendo con los procedimientos establecidos para asegurar una correcta 
gestión de estos. 
 
Cumplimiento de Plazos: Se respondió a los trámites y solicitudes de los usuarios 
dentro de los plazos estipulados, demostrando un compromiso con la eficiencia en la 
atención y satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. 
 
Mantenimiento de Registros: Se llevó un control detallado y organizado del registro 
de usuarios y de los documentos que ingresan al distrito, garantizando el seguimiento 
adecuado de cada solicitud. 

Objetivo del Informe 

 
El presente informe tiene como objetivo detallar las actividades realizadas por la 
Unidad Distrital de Atención Ciudadana del Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 
A continuación, se presentarán los resultados de los Indicadores de Gestión del sistema 
MOGAC, los cuales reflejan el desempeño y la eficiencia de la Unidad de Atención 
Ciudadana. Se compararán los parámetros de recepción y entrega de documentos, así 
como los plazos de respuesta, aspectos importantes para evaluar la calidad en la 
atención brindada a los usuarios que se acercan a nuestra unidad. Los datos obtenidos 
muestran un cumplimiento satisfactorio en la entrega de respuestas dentro de los 
plazos establecidos, lo que evidencia el compromiso con la eficiencia y la mejora 
continua en los servicios ofrecidos. 

 
Tabla 10 

REPORTES: INDICADORES DE GESTIÓN 

FECHA DE INICIO: 2024-01-01      FECHA FINAL: 2024-12-31 

TRÁMITE 
UNIDAD 

EJECUTORA 
CANTIDAD 

ENTREGADA 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
PLAZO 

ESTABLECIDO 
PLAZO 

ENTREGA 
EFICIENCIA EFICACIA 

CERTIFICACION DE 
PROMOCION DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DESAPARECIDAS 

ATENCION 
CIUDADANA 

28 28 3 3 100% 100% 

LEGALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA EL 
EXTERIOR 

ATENCION 
CIUDADANA 

46 46 3 2 150% 100% 
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Servicios Prestados por la Unidad Distrital de Atención Ciudadana 
 
La Unidad Distrital de Atención Ciudadana ha brindado diversos servicios a la 
comunidad educativa y a los ciudadanos en general durante el período evaluado. A 
continuación, se detallan los principales servicios prestados: 
 
Certificación de Promoción de Instituciones Educativas Desaparecidas: Se emite el 
certificado correspondiente para las instituciones educativas que han cesado 
actividades, permitiendo a los estudiantes continuar con su proceso educativo. 
 
Legalización de Documentos para el Exterior: Este servicio permite que los 
documentos educativos sean legalizados para su validez internacional, facilitando el 
trámite de aquellos que desean continuar sus estudios o gestionar procesos fuera del 
país. 
 
Legalización de Promoción de Estudiantes de Instituciones Educativas Particulares, 
Fiscomisionales y Municipales: Se gestionan las legalizaciones correspondientes a los 
certificados de promoción de estudiantes de instituciones educativas de diferentes 
tipos, asegurando que todos los documentos sean válidos y oficiales. 
 
Certificado de Terminación de Primaria: Se expide el certificado que acredita la 
finalización de los estudios de educación primaria, un trámite esencial para el avance 
académico de los estudiantes. 
 
Certificado de Tiempo de Servicio: Este servicio permite a los docentes de las 
instituciones educativas obtener el reconocimiento formal del tiempo trabajado, útil 
para trámites administrativos y de jubilación. 
 
Certificado de Remuneraciones: Se expide el certificado que detalla las 
remuneraciones percibidas por los docentes, necesario para diversos trámites 
laborales o financieros. 
 
Estos trámites son atendidos de acuerdo con la nueva configuración del Formulario de 
Servicio de Atención Ciudadana (FASC) y el Módulo de Gestión de Atención Ciudadana 
(MOGAC), implementados para garantizar una atención más eficiente y organizada. 
Además, se ha realizado una modificación en la página web Educar Ecuador (formulario 
en línea) del Ministerio de Educación, con el fin de mejorar la accesibilidad y simplificar 
los procesos para los usuarios. 
 
De acuerdo con el reporte del sistema MOGAC, el trámite más solicitado por los 

LEGALIZACIÓN DE 
PROMOCIONES DE 
ESTUDIANTES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PARTICULARES, 
FISCOMISIONALES Y 
MUNICIPALES 

ATENCION 
CIUDADANA 

1 1 3 2 150% 100% 
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usuarios ha sido la legalización de documentos para el exterior, seguido de la entrega 
de certificados de promoción de instituciones educativas desaparecidas. Finalmente, 
la legalización de promoción de estudiantes de instituciones educativas particulares, 
fiscomisionales y municipales ha sido también uno de los trámites más demandados. 
Estos servicios están disponibles tanto en la plataforma Educar Ecuador como de 
manera presencial a través del Módulo de Gestión de Atención Ciudadana. 
 
La implementación de estas plataformas y el sistema MOGAC han permitido optimizar 
los tiempos de atención, mejorar la trazabilidad de los trámites y garantizar una mayor 
satisfacción de los usuarios. Esto refleja el compromiso de la Unidad Distrital de 
Atención Ciudadana en brindar servicios de calidad, transparentes y eficientes. 
 

Tabla 11 

 

 

Tabla 12 

Reportes: Turnos Atendidos por Analista   

FECHA DE INICIO: 01-01-2024   

FECHA DE FIN:  31-12-2024   

Tipo   

Recepción Trámites 294 

Estado   

Cerrado 279 

Desertado 15 

Turnos Atendidos   

Recepción Trámites 299 

    

La Administración Pública, a través de la Unidad de Atención Ciudadana, desempeña un papel 
decisivo en el servicio a la ciudadanía, promoviendo la satisfacción de las necesidades de los 
ciudadanos y asegurando que dichos servicios estén alineados con la normativa legal vigente.  

En el transcurso del año 2024, la Unidad de Atención Ciudadana brindó atención a un total de 
2.260 usuarios, gestionando una variedad de trámites y procesos relacionados con la educación 
y otros servicios públicos. Este volumen de atención refleja no solo la confianza de la comunidad 
en los servicios ofrecidos, sino también el compromiso de la unidad con la eficiencia, la 
transparencia y la accesibilidad de los procedimientos, garantizando que las demandas de los 
usuarios fueran tratadas de acuerdo con los estándares establecidos por la ley y las políticas 
institucionales. 

TRÁMITE INGRESADOS RESUELTOS A TIEMPO RESUELTOS ATRASO PENDIENTES A TIEMPO PENDIENTES ATRASO

ATENCION CIUDADANA 75 70 5 0 0

CERTIFICACION DE PROMOCION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DESAPARECIDAS 28 24 4 0 0

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL EXTERIOR 46 45 1 0 0

LEGALIZACIÓN DE PROMOCIONES DE ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES, FISCOMISIONALES Y MUNICIPALES1 1 0 0 0
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Tabla 13 

 

INGRESO DE TRÁMITES POR QUIPUX 

En relación con el Sistema de Gestión Documental Quipux, durante el período comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, se registraron un total de 1.776 trámites 
provenientes de usuarios externos. Estos trámites fueron dirigidos a diversas unidades 
administrativas, tales como Talento Humano, Apoyo y Seguimiento, Planificación, 
Administrativo, Administrativo Financiero, Jurídico, Administración Escolar y Atención 
Ciudadana. Cada uno de estos trámites fue procesado conforme a los procedimientos 
establecidos, garantizando una respuesta oportuna y eficiente a las solicitudes de los 
ciudadanos. 

Una vez que se completa el proceso correspondiente, la respuesta generada se remite a 
Atención Ciudadana, quien se encarga de entregar el documento final al usuario, ya sea con 
firma electrónica o firma manual, dependiendo del tipo de trámite y la normativa aplicable. Este 
procedimiento asegura que los documentos entregados sean válidos y se encuentren en 
conformidad con los requisitos legales y administrativos establecidos. 

A través de este sistema, Atención Ciudadana cumple su función de manera efectiva, ofreciendo 
un servicio transparente y de calidad. La implementación del Sistema Quipux ha demostrado ser 
una herramienta clave para mejorar la eficiencia en la gestión de trámites y facilitar la 
interacción entre los usuarios y las distintas unidades administrativas, permitiendo un flujo de 
trabajo más ágil y organizado. 

Además, durante el año 2024, se realizaron un total de 30 inscripciones para la Educación 
Virtual, un servicio adicional que responde a la creciente demanda de modalidades educativas 
más flexibles y accesibles. Estas inscripciones fueron gestionadas de manera adecuada a través 
de los sistemas de atención establecidos, permitiendo que los usuarios puedan acceder a 
oportunidades de formación y actualización en línea, conforme a los lineamientos establecidos 
por las autoridades educativas. 
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Barras Estadísticas 

Gráfico 12 

 

Gráfico 13 

 

 

Gráfico 14 
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Gráfico 15 

 

 

Los objetivos principales para el próximo año incluyen: 
 
Fomentar un ambiente de trabajo colaborativo y comprometido, asegurando que cada miembro 
del equipo cumpla con las responsabilidades delegadas, lo cual debe generar satisfacción tanto 
en los usuarios como en los miembros del equipo. Este enfoque contribuirá a una atención de 
calidad y al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Atender a los usuarios con el máximo respeto y dedicación, mostrando una actitud de 
compromiso y profesionalismo en todos los aspectos del trabajo diario. Este principio debe 
reflejarse no solo en la atención directa al público, sino también en todos los procesos internos, 
asegurando que la experiencia del usuario sea siempre positiva y efectiva. 
 
Cumplir rigurosamente con los plazos de respuesta establecidos en el sistema, garantizando que 
todos los trámites, solicitudes y consultas sean respondidos dentro del tiempo estipulado. Esto 
fortalecerá la credibilidad y confianza de los usuarios en los servicios proporcionados por la 
Dirección Distrital. 
 
Continuar con la capacitación constante del personal de Atención Ciudadana, asegurando que 
el equipo esté siempre actualizado y preparado para enfrentar los retos que se presenten. La 
formación continua en temas relacionados con el servicio al usuario y la gestión administrativa 
será clave para mantener la calidad y eficiencia en el trabajo. 
 
Con estos desafíos y objetivos en mente, la Dirección Distrital se compromete a seguir 
avanzando en su misión de ofrecer un servicio público transparente, eficiente y de alta calidad, 
siempre enfocado en las necesidades de los ciudadanos y en el cumplimiento de las metas del 
sistema educativo. 

0
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UNIDAD: DEPARTAMENTO DE CONSEJERIA ESTUDIANTIL (DECE) 

• Fortalecimiento de la educación en valores: impulsamos la educación en valores. 
No se trata solo de transmitir conocimientos, sino también de cultivar en los estudiantes 
actitudes y comportamientos que les permitan desenvolverse en el mundo de manera 
responsable, ética y solidaria. La comunidad educativa juega un papel crucial en el 
fortalecimiento de valores como la cívica, la ética, la solidaridad, el respeto, la 
tolerancia, la empatía, la motivación y la escucha activa.  

Gráfico 16 

 

El Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), es un organismo de las instituciones 
educativas y de las direcciones distritales que, en conjunto con otros actores educativos 
acompaña el proceso educativo mediante la promoción de derechos, la prevención de 
problemáticas sociales, el fomento de la convivencia armónica, la inclusión socioeducativa, de la 
comunidad educativa, con la finalidad de aportar en la construcción de los proyectos de vida de 
la población estudiantil. 
 
 
ALCANCE 

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer todas las actividades desarrolladas por 
el Departamento de Consejería Estudiantil durante el año 2024, para que sea incorporado en el 
informe final de la Dirección Distrital. 
 
Socializar los logros alcanzados por los Departamentos de Consejería Estudiantil, en base a los 
planes operativos anuales realizados al inicio del año lectivo 2024 – 2025, y los planes de acción 
de los programas específicos, siguiendo los estándares estratégicos establecidos por el 
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Ministerio de Educación a través de la Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el 
Buen Vivir, vinculados a los ejes de acción que se promulgan mediante espacios participativos 
para lograr abordajes integrales hacia la Comunidad Educativa de los cantones Jipijapa y Puerto 
López. 

DESARROLLO Y ANÁLISIS  

Las actividades que se han ejecutado durante el año 2024 por el Departamento de Consejería 
Estudiantil distrital e institucionales, se detallan: 
 

Profesionales de los Departamentos de Consejería Estudiantil. 

Quienes conforman el Departamento de Consejería Estudiantil son personas formadas en 
psicología: general, educativa, clínica; trabajo social, inclusión, entre otras áreas afines, y que, 
a través de su accionar atienden desde el ámbito psicosocial, las problemáticas que se 
presentan en el contexto educativo. 

En las instituciones educativas y direcciones distritales este equipo estará conformado por 
uno o más de los siguientes roles: coordinación y analista. 

La Disposición Transitoria Sexagésima Tercera de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
establece: El ente rector de las Finanzas Públicas por requerimiento de la Autoridad Educativa 
Nacional creará y asignará anualmente, de forma sostenida y proporcional en los próximos 
cinco años, el financiamiento de las partidas presupuestarias necesarias para incrementar el 
número de profesionales DECE que garantice su funcionamiento en las entidades educativas 
conforme los lineamientos dispuestos en la presente Ley. 

 
Tabla 14 

Nro. DECES LOSEP 
Nro. DECES 

LOEI 

Nro. DECES IE 
PARTICULARES TOTAL 

13 5 4 22 

 
Instituciones educativas que cuentan con Departamento de Consejería Estudiantil 
(núcleo). 
 
12 instituciones educativas: 
9 cantón Jipijapa 
2 cantón Puerto López 
 

Tabla 15 

INSTITUCION EDUCATIVA NÚCLEO CODIGO AMIE CANTÓN 

U.E.F. MANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALE 13H01841 JIPIJAPA 

U.E.F. QUINCE DE OCTUBRE 13H01949 JIPIJAPA 

UE.F. DANIEL LOPEZ 13H01951 JIPIJAPA 
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U.E.F. OCHO DE ENERO 13H1992 JIPIJAPA 

U.E.F. PUERTO CAYO 13H02071 JIPIJAPA 

E.E.B. FRANCISCA VERA ROBLES 13H01950 JIPIJAPA 

U.E.F. ALEJO LASCANO 13H04545 JIPIJAPA 

U.E.F. ELEODORO GONZALEZ 13H01948 JIPIJAPA 

U.E.F. JIPIJAPA 13H01822 JIPIJAPA 

E.E.B. CECILIA VELÁSQUEZ MURILLO 13H01840 JIPIJAPA 

U.E.F. PROVINCIA DE MANABI 13H04127 PUERTO LÓPEZ 

U.E.F. ISIDORO BARRIGA 13H04142 PUERTO LÓPEZ 

 
Instituciones educativas que cuentan con Departamento de Consejería Estudiantil 
(enlazadas). 
 
12 instituciones educativas: 
9 cantón Jipijapa 
3 cantón Puerto López 

 
Tabla 16 

INSTITUCION EDUCATIVA ENLAZADA CODIGO AMIE CANTÓN 

U.E.F. CIUDAD DE JIPIJAPA 13H01842 JIPIJAPA 

E.E.B. EDMUNDO CARBO 13H01956 JIPIJAPA 

E.E.B. ONCE DE SEPTIEMBRE 13H01843 JIPIJAPA 

U.E.F. ELOY VELASQUEZ CEVALLOS 13H01977 JIPIJAPA 

U.E.F. QUITEÑO LIBRE 13H01823 JIPIJAPA 

U.E.F. ABDÓN CALDERÓN 13H01860 JIPIJAPA 

U.E.F. BELISARIO QUEVEDO 13H05369 JIPIJAPA 

U.E.F. CULTURA MACHALILLA 13H04160 JIPIJAPA 

U.E.F. EL ANEGADO 13H01992 JIPIJAPA 

E.E.B. EVAGORA PINCAY SANCHEZ 13H01878 JIPIJAPA 

E.E.B. JOSÉ MARÍA SANTANA 13H01943 JIPIJAPA 

U.E.E. ANA LUZ SOLIS 13H01876 JIPIJAPA 

U.E.F. JUDITH IZA DE ANTÓN 13H01907 JIPIJAPA 

U.E.F. CESAR QUIMIS CHOEZ 13H05381 PUERTO LÓPEZ 

EEB CORONELA FILOMENA CHAVEZ MORA 13H04125 PUERTO LÓPEZ 

U.E.F. FELICISIMO LÓPEZ 13H04167 PUERTO LÓPEZ 

 
 
Apoyo de los funcionarios DECES para los casos detectados que requieren seguimiento 
en las instituciones educativas que no cuentan con DECE. 
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Tomando en consideración las reuniones distritales, mesas de trabajo y alertas de los 
casos detectados en varias instituciones educativas que no cuenten con un 
departamento DECE. La Dirección Distrital aprobó mediante Memorando Nro. 
MINEDUC-CZ4-13D03-2022-1168-M el Informe de estructuración de funcionarios DECE 
para brindar apoyo a casos puntuales y/o asesoramiento a las instituciones educativas 
que no cuentan con Departamento de Consejería Estudiantil, trabajo que ha promovido 
la actuación de las prácticas restaurativas en cada institución con los miembros de la 
comunidad educativa.  

 
Ámbito Académico 

 

• Se realizó el Plan de acción por cada Departamento de Consejería Estudiantil, 

siguiendo los lineamientos establecidos por el Nivel Central a través del Modelo 

de gestión del Departamento de Consejería Estudiantil. 

• Atención y seguimiento a estudiantes con dificultades, académicas, de 

aprendizaje, escaso interés frente al cumplimento de actividades educativas y 

de inasistencias a clases. 

• Intervención con padres, madres, representantes legales, para recordar sus 

obligaciones y responsabilidades sobre la educación de sus hijos, fomentando 

el desarrollo estudiantil dentro del hogar, garantizando así la continuidad 

educativa. 

• Se desarrollaron sesiones de trabajo con docentes, tutores y autoridades 

institucionales, con el fin de brindar orientaciones y generar oportunidades de 

flexibilización académica, teniendo en cuenta la responsabilidad de los 

estudiantes frente al cumplimiento de sus obligaciones. 

• Se realizaron visitas domiciliarias a aquellos estudiantes que en su mayoría no 

cumplían con sus obligaciones académicas, dialogando con ellos y sus 

representantes legales, estas visitas se realizaron en coordinación y 

acompañamiento de la autoridad, tutores, inspector general y docentes. 

• Se realizó la firma de actas de compromiso de estudiantes y representante 

legales, con el fin de oficializar las obligaciones y responsabilidades para lograr 

recuperar el aprendizaje requerido, siendo conscientes del derecho a la 

educación. 

• Se direccionaron informes a la autoridad educativa, para comunicar aquellos 

casos que frente a las acciones del DECE y docente tutor, no aceptaron 

continuar en el sistema educativo. 

• Participación en las Juntas de Curso de los niveles educativos. 

• Proceso de seguimiento de estudiantes que se acogen al proceso de 

Aprestamiento en las Unidades Educativas. 

Capacitaciones, Talleres y programas de prevención 
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• Se realizaron círculos restaurativos preventivos y reactivos en las instituciones 

educativas particulares y fiscales, aplicados a docentes, padres de familia y 

también con estudiantes. 

• Se realizó una capacitaciones a los funcionarios de la planta distrital para 

fortalecer las relaciones laborales y el sentido de compañerismo potenciando la 

comunicación y reduciendo los conflictos interpersonales. 

• Activación de 16 días de activismo en actividades (talleres, charlas, 

capacitaciones) sobre 25N: Prevención de la violencia de género, con las 

instituciones educativas y la dirección distrital 13D03. 

• Se realizaron talleres y charlas educativas sobre Educación Integral de la 

Sexualidad en los espacios educativos por parte de los Departamentos de 

Consejería Estudiantil. 

• Se han realizado con los estudiantes y docentes socialización de Rutas y 

protocolos de actuación frente a situaciones de violencia en el sistema 

educativo. 

• Se han realizado con los estudiantes y docentes de las instituciones fiscales y 

particulares la socialización de Rutas y protocolos de actuación frente a 

situaciones de violencia en el sistema educativo. 

• Se realizaron talleres y charlas educativas sobre Prevención de la violencia en 

todos los espacios por parte de los Departamentos de Consejería Estudiantil a 

los estudiantes. 

 
Educando en Familia  
 

• Se ejecutó un módulo en el programa Educando en Familia durante el año 
lectivo 2024 – 2025 con el siguiente módulo: 
 
 Prevención de Embarazo en niñas y adolescentes desde las familias. 
 
Ejecutados de manera presencial con las instituciones educativas núcleos y enlazadas 
alcanzar el siguiente detalle: 

 
Tabla 17 

Prevención del embarazo en niñas y adolescentes desde las familias 

NRO INSTITUCION EDUCATIVA DOCENTES ESTUDIANTES  
PADRES 

DE 
FAMILIA 

1 EDMUNDO CARBO 15 318 221 

2 DANIEL LOPEZ 42 1100 730 

3 ABDON CALDERON 6 60 44 

4 ELOY VELASQUEZ CEVALLOS 9 135 104 
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5 ONCE DE SEPTIEMBRE 12 200 140 

6 CECILIA VELASQUEZ MURILLO 21 421 220 

7 JOSE MARIA SANTANA 8 122 96 

8 FRANCISCA VERA ROBLES 28 852 578 

9 ALEJO LASCANO 23 794 560 

10 QUITEÑO LIBRE 8 164 56 

11 CIUDAD DE JIPIJAPA 9 139 104 

12 JIPIJAPA 32 658 493 

13 EL ANEGADO 7 139 104 

14 QUINCE DE OCTUBRE 40 1271 941 

15 OCHO DE ENERO 21 482 358 

16 MANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALE 53 883 592 

 17 CESAR QUIMIS 33 743 491 

 18 ELEODORO GONZALEZ CAÑARTE 20 433 324 

 19 PROVINCIA DE MANABI 40 987 731 

 20 ISIDORO BARRRIGA 36 1060 590 

 21 CULTURA MACHALILLA 27 788 483 

22 PUERTO CAYO 16 998 725 

TOTAL 506 12747 8685 

 
• Cada institución educativa participó del programa tomando como referencia el 

cronograma distrital, y ejecutaron las acciones tal y como lo planificaron en el 

plan de acción. 

• Contaron con el apoyo directo del comité central de padres de familia y los 

docentes tutores quienes fueron respaldados por la autoridad educativa y el 

Departamento de Consejería Estudiantil. 

• Los eventos masivos fueron coordinados y ejecutados según el cronograma 

escolar institucional apoyados con otras actividades institucionales. 

 
Orientación Vocacional y Profesional  

Se realizó junto con los docentes tutores el proceso de Orientación Vocacional y 
Profesional con los estudiantes de 10mo de EGB en las instituciones que lo ofertan, 
para el fortalecimiento de toma de decisiones referentes a ofertas educativas en los 
estudiantes previa planificación mediante el cronograma de actividades y la ejecución 
de los tres (3) ejes (autoconocimiento, información y toma de decisiones), 
concluyendo con la socialización de los resultados por parte de los docentes tutores a 
los estudiantes y padres de familia. 

Comunidades de Aprendizaje (FARO) 
Mediante Convenio específico de cooperación entre el Ministerio de Educación y la 
Fundación para el Avance de las Reformas y Oportunidades “FARO” para fortalecer la 
gestión de las instituciones educativas a través del modelo “Comunidades de 
Aprendizaje” que fomenten la corresponsabilidad de los actores de la comunidad 
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educativa y promover de manera eficaz la inclusión de los y las estudiantes del Sistema 
Educativo Nacional.  
En la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa Puerto López, en la actualidad participan 8 
instituciones educativas a participar de Comunidades de Aprendizaje, siendo: 

 
✓ EEB Francisca Vera Robles. 

✓ UE Quince de Octubre. 

✓ EEB Cecilia Velasquez Murillo. 

✓ UE Cultura Machalilla. 

✓ EEB Felicísimo López. 

✓ Puerto Machalilla. 

✓ Federico González Suárez. 

✓ Coronela Filomena Chávez M. 

Como Departamento de Consejería Estudiantil, se realizaron bajo nuestras acciones 
incluidas en el Modelo de funcionamiento DECE: 

• Campañas sobre el buen trato con la Comunidad Educativa. 

• Charlas de convivencia armónica para el personal docente, estudiantes y padres 

de familia. 

• Sensibilización a los estudiantes del Consejo estudiantil sobre la participación 

continua en actividades que promulguen espacios de cero violencias. 

• Espacios de diálogo con los estudiantes, utilizando los juegos con la finalidad de 

generar una integración y conocer sus habilidades extracurriculares. 

• Participación de la elaboración de Plan de acompañamiento pedagógico. 

• Participación de las observaciones áulicas. 

• Participación de la Socialización de los sueños. 

• Integración en las formaciones pedagógicas: actuaciones educativas de éxito. 

• Participación en la evaluación del avance de proyecto institucional. 

• Reuniones frecuentes con el equipo gestor institucional CdA, para analizar los 

avances institucionales sobre el proyecto y generar más estrategias de espacios 

de convivencia institucional. 

 
Acompañamiento socioemocional y psicosocial en situaciones de emergencia 
 
A través de los docentes tutores, autoridades educativas y profesionales de los Departamentos 
de Consejería Estudiantil se realizó el acompañamiento integral durante los primeros meses del 
año lectivo 2024 – 2025 contribuyendo así al bienestar integral de los estudiantes en momentos 
desafiantes que se presentaron a nivel social. 
 
Brigadas de Prevención institucional 
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Considerando las múltiples situaciones que atentan al bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes sobre todo en los alrededores de los espacios educativos, se activaron en las 
instituciones educativas la conformación y actuación de las brigadas de prevención institucional 
de madres, padres y representantes legales de los estudiantes, con el fin de controlar, prevenir 
y erradicar todo tipo de violencia en contra de los estudiantes del plantel educativo fomentando 
la seguridad de los escolares en los entornos físicos de las instituciones educativas (calles 
aledañas, exteriores de las instituciones educativas, aceras, parques cercanos, etc.) Participar en 
la prevención y disuasión de hechos delictivos generados por estudiantes fuera de los centros 
educativos antes, durante y después de la jornada formativa. 
 
Coordinaciones Interinstitucionales  
 

• Reunión de la Mesa Técnica Intersectorial Ecuador Crece Sin Desnutrición de los 
cantones Jipijapa y Puerto López y sus parroquias. 

• Reuniones con los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de los 
cantones Jipijapa y Puerto López 

• Reuniones con los miembros de la Mesa Intersectorial de la Política Intersectorial de 
Prevención de Embarazo en niñas y adolescentes 13D03. 
 

En cada una de las reuniones realizadas con los demás organismos se ha fortalecido el 
compromiso del accionar frente a alguna situación desfavorable para nuestros niños, niñas 
y adolescentes, actuando inmediatamente de acuerdo con cada una de nuestras 
competencias institucionales, restituyendo sus derechos. 
 
Se realizaron derivaciones a los entes correspondientes de los casos que han sido detectados 
en las instituciones educativas y que ameritaron intervención por parte de dichos 
organismos, tales como: 
 

• Ministerio de Salud (Centros de salud de los correspondientes cantones, Hospital 
Básico de Jipijapa). 

• Movimiento de Mujeres del cantón Jipijapa. 

• Ministerio de Inclusión Social. 

• Junta Cantonal de Protección de derechos del cantón Jipijapa. 

• Junta Cantonal de Protección de derechos del cantón Puerto López. 

• UNCIS. 

• Fiscalía. 

• Entre otros. 
 

DETECCION Y SEGUIMIENTO DE CASOS PSICOSOCIALES 
 
Se ha realizado los seguimientos respectivos de los casos detectados, así mismo se ha brindado 
el seguimiento y acompañamiento responsable para los casos reportados durante los años 
lectivos anteriores. 
 
DETECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE CASOS DE EMBARAZO Y MATERNIDAD ADOLESCENTE 
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Tabla 18 

MATERNIDAD EMBARAZO 

29 33 

 
Se ha realizado la socialización del marco legal vigente referente al Derecho a la Educación de 
niñas, niños y adolescentes en situación de embarazo, maternidad y/o paternidad, para su 
respectiva aplicación y no vulneración de los derechos de esta población. 
 
DETECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE CASOS DE VIOLENCIA EN CUALQUIERA DE SUS 
MANIFESTACIONES 

 
Tabla 19 

ACOSO 
ESCOLAR 

VIOLENCIA 
SEXUAL 

VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL 

NEGLIGENCIA 

U OMISIÓN 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

VIOLENCIA 

ENTRE 

PARES 

0 12 2 3 4 8 

 
Se realiza el seguimiento permanente de los casos detectados, por parte del Departamento de 
Consejería Estudiantil, con el apoyo de docentes y directivos. 

 
 
 
Tabla 20 

ACCIONES DEPARTAMENTO DE CONSEJERIA ESTUDIANTIL – AÑO 2024 

ACTI
VIDA

D 
PROCESOS 

Enero -  
Diciembre  

2024 

a. 
Instituciones educativas participantes en el programa Educando 
en Familia, con el Módulo Contención emocional a las familias 

22 

b. 
Nro. Padres y madres de familia participantes en el programa 
Educando en Familia 

8685 

c. Mesas de conformación interinstitucional. 4 

d. 
Socialización a estudiantes de Guía metodológica para la 
prevención riesgos psicosociales en el ámbito educativo 

968 

e. Orientación Vocacional y Profesional en los niveles educativos 161 

f. Aplicación de Prácticas Restaurativas 64 
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Gráfico 17 

 
 

UNIDAD DE ASESORIA JIRÍDICA 

 

DESARROLLO O ANÁLISIS 

 
Los datos que se exponen en esta vez es el resultado del trabajo desplegado por esta unidad 
desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, cuya gestión distrital actualmente 
está a cargo del Mgs. John Lincoln Guaranda Parrales, desde el 5 de julio del 2024 en que fue 
designado mediante Acción de personal No. 078-DZTH-2024, teniendo en consideración la 
cantidad de instituciones educativas del territorio que comprende esta sede distrital, los 
procesos del Manual de Calidad del MINEDUC asignados, además de las responsabilidades y 
atribuciones de la Unidad, establecidas en el Acdo. 020-12, de 25/01/2012, art.47, que tiene 
como misión: Garantizar el cumplimiento del principio de legalidad de los actos del distrito e 
instituciones educativas de su jurisdicción, dentro del marco de la política jurídica institucional, 
proporcionando patrocinio  y asesoría jurídica, absolver consultas jurídica a nivel distrital y a las 
instituciones educativas de nuestra jurisdicción; Difundir la normativa jurídica educativa y su 
reglamento General,  en las instituciones educativa de su jurisdicción; monitorear la legalidad  y 
validación de los actos administrativos, del nivel distrital; controlar, realizar seguimiento y 
auditoría del patrocinio y la defensa de los intereses institucionales en las instituciones 
educativas de su jurisdicción, en los juicios y acciones constitucionales propuestas en el distrito; 
así como prestar el asesoramiento necesario, en coordinación con las Juntas distritales de 
resolución de conflictos; .Aplicar las instrucciones impartidas por la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica y la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica, .Aplicar rutas y protocolos de 
recepción de denuncias internas y externas frente a casos de vulneración de derechos humanos 
dentro de las comunidades educativas, exhortar y dar seguimiento a las instancias locales 

22

8685

4

968
161 64

a. b. c. d. e. f.

ACCIONES DEPARTAMENTO DE CONSEJERIA 
ESTUDIANTIL – AÑO 2024
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responsables de su resolución; Ejercer las demás funciones y atribuciones establecidas en las 
leyes y reglamentos y las demás que le deleguen las autoridades superiores, entre otras. 
 
 
 
Gráfico 18 

 
 
 

 

 

MANUAL DE CALIDAD (MINEDUC) 

 

 

Tabla 21 

SERVICIO/PROCESO CÓDIGO 

DENUNCIAS (DELITOS SEXUALES) MINEDUC-GAD-001 

PERSONAS SIN FINES DE LUCRO (FUNDACIONES Y 
ORGANIZACIONES) MINEDUC-GAD-035 

RECURSOS INTERPUESTOS MINEDUC-GAD-068 

TOTAL DE PROCESOS 3 

 
 

 
 

PRODUCTOS GESTIÓN ORGANIZACIONAL UDAJ 2024 
 

INFORMES JURÍDICOS ELABORADOS 
 

• Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024 se han elaborado los siguientes 
informe. 
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INFORMES DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS.  

 
CONTRATOS ELABORADOS AÑO 2024 

 
Durante el ejercicio 2024, se elaboraron 24 contratos para Arrendamiento de los espacios 

físicos de la Unidades Educativas que poseen bares escolares  
 

PRODUCTOS INTERFAZ DDAF-DDP 
 

RESOLUCIONES ELABORADAS MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA  
 
 DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. SE HAN ELABORADO LAS SIGUIENTES 
RESOLUCIONES 

 
  

01. RESOLUCION No. RPI-01-13D03-GSLH-2024 DEL 03/01/2024 

02. RESOLUCION No. RPI-02-13D03-GSLH-2024 DEL 12/04/2024 

03. RESOLUCION No. RPI-03-13D03-GSLH-2024 DEL 29/04/2024 

04. RESOLUCION No. RPI-04-13D03-GSLH-2024 DEL 06/06/2024 

05. RESOLUCION No. RPI-05-13D03-GSLH-2024 DEL 21/06/2024 

06. RESOLUCION No. RPI-06-13D03-JLGP-2024 DEL 02/08/2024 

07. RESOLUCION No. RPI-07-13D03-JLGP-2024 DEL 08/08/2024 

08. RESOLUCION No. RPI-08-13D03-JLGP-2024 DEL 26/08/2024 

09. RESOLUCION No. RPI-09-13D03-JLGP-2024 DEL 01/10/2024 

10. RESOLUCION No. RPI-10-13D03-JLGP-2024 DEL 23/10/2024 

11. RESOLUCION No. RPI-11-13D03-JLGP-2024 DEL 22/11/2024 

12. RESOLUCION No. RPI-12-13D03-JLGP-2024 DEL 27/11/2024 

 
 

PROCESOS JUDICIALES DEL AÑO 2024 QUE AUN SE ENCUENTRAN EN TRAMITE 
 

Tabla 22 

N° N° CAUSA AÑO SENTENCIA FAVORABLE/ 
DESFAVORABLE 

ABOGADO RESPONSABLE ESTADO ACTUAL OBSERVACION 

1 13331-2022-
00247 

22/12/2022; 
18H47 

Desfavorable -pagos 
parciales 

 
Marcos Muñiz Valverde 

Esta planteada 
una acción de 
protección corte 
constitucional 

Juicio laboral Merchán Pita Tito 
Hermógenes, reclama pago de 
haberes 

2 13176-2024-
00033 

07/08/2023 
09h36 

Favorable Abg. Marcos K. Muñiz Valverde La Actora ha 
presentado 
recurso de 
apelación 

La actora  Econ. Gisela  Loor 
Hernández, ha planteado 
nuevamente nueva acción de 
protección, reclama el pago de la 
compensación por jubilación de su 
Sr. Padre.  

3 13281-2024-
00866 

25/07/2024 Favorable  Abg. Marcos K. Muñiz Valverde y PC el actor ha 
presentado Acción 
de protección con 
medidas 
cautelares 

El actor Pablo Vicente Vélez 
Guaranda, ha planteado una acción 
de protección con medidas 
cautelares, contra la Ministra de 
Educación, fue desechada por 
improcedente 
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4 13331-2024-
00610 

No hay sentencia Proceso en tramite Abg. Marcos Muñiz Valverde Se contesto 
demanda , aun no 
se fija fecha de 
audiencia 

El actor PIN MIRANDA LUIS 
APOLINARIO impugna acta de 
finiquito y reclama el pago de 
compensación y pensión jubilar 
desde el tiempo que presta servicios 
en el MINEDUC 

5 13573-2023-
000607 

27 de noviembre 
2023 

Parcial Abg. Marcos Muñiz Valverde Se encuentra en 
estado de 
ejecución 

Actora Leonnie Ernestina Pincay 
Conforme, reclama atención a los 
oficios  

6 13331-2023-
00435 

11 de septiembre 
2023 

DESFAVORABLE Abg. Marcos Muñiz Valverde RECURSO DE 
APELACION. Se ha 
decretado nulidad 
del proceso  1ra 
instancia 

Impugnación de acta de finiquito 
laboral )Yolanda Burgos y otros) 

7 13331-2023-
00568 

30 de noviembre 
2023 

Desfavorable Abg. Marcos Muñiz Valverde Rec. Apelación EL actor Reyes Figueroa  Víctor 
Samuel Reclama se paguen 
aportaciones al IESS de 16 meses 
para proceder a jubilarse 

 8 13331-2023-
00003 

22 de enero del 
2024 

Favorable, los actores 
apelaron la sentencia 

Abg. Marcos Muñiz Valverde y 
Michael Palacios Pinargotti 

Audiencia 
señalada  para el 4 
de junio 2025. 

El actor Renauld Pinargote y otros 
reclaman diferencias de sueldos no 
pagados en el ejercicio de sus 
funciones 

9 A.P 13281-
2023-01014 

22 de abril del 
2024 

favorable Abg. Marcos K. Muñiz Valverde Ejecutoriada- 
Proceso concluido 

El actor Luigi Rafael molina Toala, 
solicita restitución del cargo de 
docente 

10 13802-2023-
00309 

En tramite No hay sentencia Abg. Marcos K. Muñiz Valverde Esta señalada 
fecha de 
audiencia 

La actora Quimis PIN Dora Juana, 
solicita pago de compensación de su 
esposo fallecido Tito Parrales Choez 

11 A.P. 13331-
2024-00078 

03/06/2024 desfavorable Abg. Marcos K. Muñiz Valverde Se reinstaló 
audiencia. 
Proceso concluido 

La actora Cristina Alexandra 
Escobar Valdez, solicita cambio de 
lugar de trabajo por Bienestar 
Social 

12 A.P 13331-
2024-00146 

03 de junio del 
2024 

Favorable Abg. Marcos K. Muñiz Valverde La juez niega la 
acción de 
Protección. 

La  actora Katty Viviana Castro 
Solis, propone exhibición de 
documentos de la UEF Manuel I. 
Parrales y Guale  

13 A.P. 13281-
2024-00157 

04 DE JUNIO DEL 
2024 

Favorable Abg. Marcos Muñiz Valverde Recurso de 
APELACION, 
favorable. Juicio 
concluido 

El actor José Luis García Álvarez, 
reclama pago de aportaciones al 
IESS de 16 meses, para proceder a 
jubilarse. 

 
 

INTERVENCIÓN Y COORDINACIÓN DE TRABAJO CON LA UNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE   
CONSEJERIA ESTUDIANTIL (DECE) 

 
Con la Coordinadora del Departamento de la Consejería Estudiantil y funcionarios del DECE se 
promueve actividades propias cuando se detecta algún caso que afecte la integridad fisca y 
psicológica que vulneren los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que son estudiante de 
nuestro territorio Jipijapa- Pto López, se les da el asesoramiento respectivo junto al directivo. Se 
coordina también actividades con los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos 
en los cantones Jipijapa- Puerto López, con los funcionarios de UDAI se coordinada actividades 
de trabajo especialmente en la UEF ANA LUZ SOLIS. 
 
 
COORDINACIÓN DE TRABAJO CON EL JEFE DE LA UNIDAD DISTRITAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

PAJÁN  13D09 y  13D08 PICHINCHA 
 
En atención al principio de colaboración y por disposición del nivel zonal en el año 2024 se ha 
coordinado trabajo con el Abg. Fernando Cedeño Ruiz, y Abg. Jessica Mavel Bravo Palacios, del 
distrito 13D08 PICHINCHA., para la sustanciación de los sumarios administrativos, de igual me 
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corresponde movilizarme a dichos territorios para los mismos fines, esto de acuerdo con la 
disposición emanada por la Mgs. Julia Eliana López Vera, en su calidad de Coordinadora Zonal 4, 
mediante memorando No. Mineduc-cz4-2024-00636-M de fecha Portoviejo 31 de enero del 
2024, que se dispone la restructuración y delegación de atribuciones y responsabilidades a 
servidores del  área jurídica zona 4, se presta contingente a la Dirección Distrital 13d08 
Pichincha, para intervenir como miembro de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos  
 

PROCESO DE APOYO SEGUIMIENTO Y REGULACIÓN- PERIODO-ENERO A DICIEMBRE 2024. 

 
• Reinserción escolar: Nuestro objetivo es que todos los niños, niñas y adolescentes 

estén estudiando. Es por eso que el Ministerio de Educación lleva implementando varias 
estrategias para que los estudiantes que han abandonado la escuela o se han ausentado 
durante un período prolongado regresen al sistema educativo. Una de ellas es “Todos 
al Aula”, logrando en 5 meses una reinserción escolar de 15,789 estudiantes.  

 
La reinserción escolar es un proceso que no solo beneficia a los estudiantes individualmente, 
sino que también tiene un impacto positivo en la comunidad y en la sociedad en general. Al 
proporcionar a los jóvenes la oportunidad de completar su educación, se contribuye a la 
construcción de un futuro más equitativo y próspero para todos. Implementar estrategias 
efectivas para la reinserción escolar es fundamental para maximizar estas ventajas y garantizar 
que todos los estudiantes tengan acceso a una educación de calidad. 

 
Se han atendidos varios trámites los cuales han permitido una óptima y oportuna reinserción 
escolar. 

 
 
Tabla 23 

TRAMITE UNIDAD 
EJECUTORA 

CANTIDAD 
ENTREGADA 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

PLAZO 
ESTABLECIDO 

TIEMPO 
ENTREGA 

EFICIENCIA 

EXÁMENES 
DE 
UBICACIÓN 
PARA 
ACCEDER AL 
SISTEMA 
EDUCATIVO 
NACIONAL 

APOYO Y 
SEGUIMIENTO 

80 80 15 13 100% 

EXÁMENES 
DE 
UBICACIÓN 
PARA 
ACCEDER AL 
SISTEMA 
EDUCATIVO 
NACIONAL 

APOYO Y 
SEGUIMIENTO 

4 4 3 2 100% 

EXÁMENES 
DE 
UBICACIÓN 
PARA 
ACCEDER AL 
SISTEMA 
EDUCATIVO 
NACIONAL 

APOYO Y 
SEGUIMIENTO 

5 5 2  100% 
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                      Gráfico 19 

 

• BACHILLERATO REGULAR 

La Dirección Distrital 13D03 en el Año Lectivo 2024/2025, incorporo en sus 34 instituciones 
educativas fiscales-particulares y fiscomisionales que oferta bachillerato ordinario y 
extraordinaria, a 1858 estudiantes, de los cuales se le hizo entrega de los títulos y acta de grado 
como producto final.                

Gráfico 20 

 

• EDUCACIÓN EXTRAORDINARIA 

La Dirección Distrital 13D03 en el Año Lectivo 2024/2025, oferta educación extraordinaria en 4 
instituciones educativas como son: 

 UNIDAD EDUCATIVA PUERTO CAYO 

 UNIDAD EDUCATIVA PCI PACIFICO ACEBO 
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De las cuales, se incorporaron 195 estudiantes, se le hizo entrega de los títulos y acta de grado 
como producto final. 

                                

Gráfico 21 

 

• PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 

La Dirección Distrital 13D03 en el Año Lectivo 2024/2025, en sus 34 instituciones educativas que 
ofertan bachillerato, tanto fiscales-particulares y fiscomisionales realizaron el Programa de 
Participación Estudiantil, en 1ro y 2do de bachillerato distribuido de la siguiente manera:                

 BACHILLERATO EN CIENCIAS 19 IE CON UN TOTAL DE 2839 ESTUDIANTE DE 1RO Y 2DO DE BACHILLERATO, EN 
DIFERENTES CAMPO DE ACCIÓN 

 BACHILLERATO TECNICO 16 IE, 1RO Y 2D0 DE BACHILLERATO CON UN TOTOL DE 1935 ESTUDIANTES REALIZAON 
LA CONVALIDACIÓN DE A CUERDO A SUS FIGURAS PROFESIONALES PARA EL PROGRAMA DE PPE. 

Gráfico 22 
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• EDUCACIÓN INICIAL Y PREPARATORIA 

El proceso de Redes de Aprendizaje se realiza año a año cumpliendo con las diferentes 
actividades mes a mes en reuniones donde se capacitan a los 14 coordinadores de los circuitos 
en los dos cantones Jipijapa Puerto López. 

Tanto en educación inicial como preparatoria se logró los aprendizajes requeridos de 4932 
niñas y niños. 

Tabla 24 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS MES 

Las emociones   Junio  

Espejo mágico  Junio 

Super estrella Junio 

Ronda de agua de limón  Julio  

Trencito ciego  Julio 

Baile folclórico  Julio  

Pictograma de lectura  Agosto  

Cuentos de títeres  Agosto 

Rondas de las vocales  Agosto 

Pirámide alimenticia Septiembre  

Comida saludable Septiembre 

Lonchera saludable  Septiembre 

Rompe cabeza Octubre  

Juegos de memoria  Octubre 

Colorear  Octubre 

Experimentando con la 
motricidad   

Noviembre  

Creando cuentos con títeres  Noviembre 

Dramatizaciones  Noviembre 

Primeros auxilios  Diciembre  

Dramatización de emergencia con 
los gorros  

Diciembre 

Colorear la ambulancia   Diciembre 
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DISTRITO ADM AMIE INSTITUCION SOSTENIMIENTOGRUPO DE 3  AÑOS GRUPO DE 4  AÑOS 1RO DE EGB

13D03 13H01822 UNIDAD EDUCATIVA JIPIJAPA FISCAL 40 55 85

13D03 13H01823 UNIDAD EDUCATIVA FISCAL EL QUITEÑO LIBRE FISCAL

13D03 13H01838 UNIDAD EDUCATIVA DR. JOSE VILIULFO CEDEÑO SANCHEZ FISCAL 9 20 16

13D03 13H01840 UNIDAD EDUCATIVA CECILIA VELASQUEZ MURILLO FISCAL 13 34 52

13D03 13H01841 UNIDAD EDUCATIVA MANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALE FISCAL 32 38 54

13D03 13H01842 UNIDAD EDUCATIVA CIUDAD DE JIPIJAPA FISCAL

13D03 13H01843 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ONCE DE SEPTIEMBRE FISCAL 16 17 39

13D03 13H01845 CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL PARTICULAR INQUIETUDES PARTICULAR 11 11

13D03 13H01846 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR UNESUM PARTICULAR 2 1

13D03 13H01850 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ALEJANDRO HUMBOLDT PARTICULAR 9 20 19

13D03 13H01852 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  PAULINA DE LOS ANGELES GARCIA TUMBACO FISCAL 2 3

13D03 13H01855 ESCUELA DE EDUCACION FISCAL MANUELA CANIZARES FISCAL 1

13D03 13H01860 UNIDAD EDUCATIVA EC. ABDÓN CALDERÓN  MUÑOZ FISCAL

13D03 13H01868 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL ATAHUALPA FISCAL 1

13D03 13H01869 ESCUELA  DE EDUCACION  NUEVOS HORIZONTES FISCAL 2

13D03 13H01875 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA “ ALEJANDRO PONCE CASTRO” FISCAL 3 4

13D03 13H01876 UNIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIALIZADA ANA LUZ SOLIS FISCAL 2 9 2

13D03 13H01878 ESCUELA DE EDUCACION BASICA EVAGORA PINCAY SANCHEZ FISCAL 6 9 3

13D03 13H01880 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA CINCO DE DICIEMBRE FISCAL 2

13D03 13H01881 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GUSTAVO MANUEL FIGUEROA TOALA FISCAL 5

13D03 13H01882 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  SIMON BOLIVAR FISCAL 1

13D03 13H01886 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA “ LA DOLOROSA” FISCAL 3

13D03 13H01888 ESCUELA DE EDUCACION MATILDE HIDALGO DE PROCEL FISCAL 1

13D03 13H01891 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VEINTICINCO DE MARZO FISCAL 1 5 2

13D03 13H01892 UNIDAD EDUCATIVA PCEI SEGUNDO PACIFICO ACEBO FISCAL

13D03 13H01894 ESCUELA DE EDUCACION MEDARDO LOPEZ FISCAL

13D03 13H01895 ESCUELA DE EDUCACION BASICA COTOPAXI Nº 2 FISCAL 2

13D03 13H01897 ESCUELA DE EDUCACION BASICA CINCO DE JUNIO FISCAL 1

13D03 13H01898 UNIDAD EDUCATIVA SAN MIGUEL DE CHADE FISCAL 4 3 9

13D03 13H01907 UNIDAD EDUCATIVA FISCAL JUDITH IZA DE ANTON FISCAL

13D03 13H01909 ESCUELA DE EDUCACION NARCISA DE JESUS FISCAL

13D03 13H01912 CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL GOTITAS DEL SABER PARTICULAR 29 49 39

13D03 13H01913 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GARCÍA MORENO PARTICULAR 2 8 18

13D03 13H01915 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FISCAL "JACINTO E. ZAVALA SUAREZ" FISCAL 4

13D03 13H01916 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA EUGENIO ESPEJO FISCAL

13D03 13H01919 ESCUELA DE EDUCACIÓN  NUEVE DE OCTUBRE FISCAL 8 3 7

13D03 13H01920 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA “ SAN PASCUAL” FISCAL 1

13D03 13H01921 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ARTURO SOLEDISPA PONCE FISCAL 4 6

13D03 13H01922 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR REPÚBLICA DEL ECUADOR PARTICULAR 9 14

13D03 13H01923 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA HERNANDO DE MAGALLANES FISCAL

13D03 13H01925 UNIDAD EDUCATIVA OCHO DE ENERO FISCAL 12 14 23

13D03 13H01928 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  JUAN MONTALVO FISCAL 1

13D03 13H01930 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL EUGENIO DE SANTA CRUZ Y ESPEJO FISCAL 1

13D03 13H01933 ESCUELA DE EDUCACION BASICA CAMILO GALLEGOS DOMINGUEZ FISCAL 2 2

13D03 13H01935 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JORGY JAIR VÉLEZ CEDEÑO FISCAL 5 4 2

13D03 13H01936 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FISCAL "ANTONIO NEUMANE" FISCAL 28 38 51

13D03 13H01937 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR REDEMPTIO PARTICULAR 13 21 17

13D03 13H01943 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ MARÍA SANTANA FISCAL 13 11 13

13D03 13H01945 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUEL MORA BOLAÑOS FISCAL 2

13D03 13H01948 UNIDAD EDUCATIVA ELEODORO GONZALEZ  CAÑARTE FISCAL 15 23 38

13D03 13H01949 UNIDAD EDUCATIVA QUINCE DE OCTUBRE FISCAL 118 170 181

13D03 13H01950 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FRANCISCA VERA ROBLES FISCAL 53 89 103

13D03 13H01951 UNIDAD EDUCATIVA DANIEL LÓPEZ FISCAL 80 73 90

13D03 13H01956 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL DR. EDMUNDO CARBO FISCAL 26 34 39

13D03 13H01957 ESCUELA DE EDUCACION BASICA HECTOR MANRIQUE SANCHEZ FISCAL

13D03 13H01963 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DIEZ DE AGOSTO FISCAL 4 5 10

13D03 13H01964 ESCUELA DE EDUCACION BASICA COSTA RICA No CIENTO CINCUENTA Y TRES FISCAL

13D03 13H01965 ESCUELA DE EDUCACION  BASICA JOSE ANTONIO ZAVALA TOALA FISCAL 3 4

13D03 13H01966 ESCUELA DE EDUCACION  MANABI FISCAL 3



                                                                                                                     

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 
JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ-EDUCACIÓN 

 

 

13D03 13H01968 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL DOLORES SUCRE FISCAL

13D03 13H01969 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL ALEJANDRO BUSTAMANTE FISCAL 2

13D03 13H01970 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL RAUL CLEMENTE HUERTA FISCAL 2

13D03 13H01971 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA RAÚL QUIMIS SANTANA FISCAL

13D03 13H01972 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  SMILTON CHILAN MACIAS FISCAL 2

13D03 13H01973 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DIOSELINA VELÁSQUEZ MURILLO FISCAL

13D03 13H01974 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  ISABEL LA CATOLICA FISCAL 1

13D03 13H01977 UNIDAD EDUCATIVA ELOY VELÁZQUEZ CEVALLOS FISCAL

13D03 13H01978 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MOISÉS SÁENZ FISCAL 4 8 3

13D03 13H01980 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  JOSE MARIA HUERTA FISCAL 1

13D03 13H01982 ESCUELA DE EDUCACION  BASICA PEDRO VICENTE MALDONADO FISCAL 2

13D03 13H01983 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA TRECE DE JUNIO FISCAL 1

13D03 13H01984 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL VICTOR MANUEL RENDON FISCAL

13D03 13H01985 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL CRISTOBAL COLON FISCAL

13D03 13H01986 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL BENEDICTO CHILAN PIGUABE FISCAL

13D03 13H01988 UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA MOREIRA FISCAL 17 17 17

13D03 13H01989 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA LAS DOLORES FISCAL

13D03 13H01990 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL ADOLFO FERRIERE FISCAL 3 7 5

13D03 13H01991 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE FISCAL

13D03 13H01992 UNIDAD EDUCATIVA EL ANEGADO FISCAL

13D03 13H01995 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  UNE FISCAL 2

13D03 13H01996 ESCUELA DE EDUCACIÓN LOS POCITOS FISCAL 5

13D03 13H01997 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ANDRÉS CHIQUITO VERA FISCAL 1

13D03 13H01998 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FELIPE SAUL MORALES CASTRO FISCAL 3

13D03 13H02002 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL EMILIO ESTRADA FISCAL

13D03 13H02004 ESCUELA DE EDUCACION BASICA EDILMA ZEA SANTANA FISCAL 3

13D03 13H02005 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ BENIGNO MEDINA SÁNCHEZ FISCAL 1

13D03 13H02006 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DIECIOCHO DE OCTUBRE FISCAL 1

13D03 13H02007 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VEINTICUATRO DE MAYO FISCAL

13D03 13H02009 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ISMAEL PEREZ PAZMIÑO FISCAL

13D03 13H02010 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VICENTE AMADOR FLOR FISCAL 9 8 4

13D03 13H02012 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  GABRIEL GARCIA MORENO FISCAL

13D03 13H02017 ESCUELA DE EDUCACION MANUEL SAN LUCAS FISCAL 5

13D03 13H02019 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE FISCAL 3

13D03 13H02020 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA ANIBAL VENTURA MERCHÁN FISCAL

13D03 13H02021 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DOCE DE OCTUBRE FISCAL

13D03 13H02024 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA “ DIECISÉIS DE OCTUBRE” FISCAL 2

13D03 13H02027 UNIDAD EDUCATIVA GALO PLAZA LASSO FISCAL 14 10 5

13D03 13H02028 ESCUELA DE EDUCACION MARISCAL SUCRE FISCAL 3

13D03 13H02030 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  ROSITA PAREDES JUMBO FISCAL 2

13D03 13H02037 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA VEINTIDOS DE OCTUBRE FISCAL

13D03 13H02044 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DR. MIGUEL MORAN LUCIO FISCAL 3

13D03 13H02045 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ELOY ALFARO MUNICIPAL 1

13D03 13H02048 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO PABLO GOMEZ FISCAL

13D03 13H02050 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA FISCAL 1

13D03 13H02052 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  LUIS HERIBERTO MERCHAN BRAVO FISCAL 1

13D03 13H02054 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. CAMILO PONCE ENRÍQUEZ FISCAL 7

13D03 13H02056 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ANTONIO JOSÉ DE SUCRE FISCAL 6

13D03 13H02058 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JUAN LEON MERA FISCAL 1

13D03 13H02060 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  PRIMERO DE OCTUBRE FISCAL 1

13D03 13H02061 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MOISÉS SÁNCHEZ GUARANDA FISCAL 2

13D03 13H02063 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL 24 DE JULIO FISCAL

13D03 13H02065 ESCUELA DE EDUCACION BASICA MARÍA AGUEDITA MUÑIZ FISCAL

13D03 13H02066 UNIDAD EDUCATIVA ENRIQUE GUEVARA GALARZA FISCAL 6 2 8

13D03 13H02067 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TRECE DE ABRIL FISCAL 10 8

13D03 13H02068 UNIDAD EDUCATIVA OSWALDO GUAYASAMÍN CALERO FISCAL 8 7 12

13D03 13H02069 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ISIDRO AYORA ECUADOR FISCAL 24 20 30

13D03 13H02070 ESCUELA DE EDUCACION GENERAL BASICA AMERICA FISCAL 6 8 7

13D03 13H02071 UNIDAD EDUCATIVA FISCAL PUERTO CAYO FISCAL 34 45 74

13D03 13H02073 ESCUELA DE EDUACION BASICA JOSE ISMAEL CHELE TIGUA FISCAL

13D03 13H02074 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL VICENTE ROCAFUERTE FISCAL 3 8 3

13D03 13H02077 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  ELOY ALFARO FISCAL 3

13D03 13H02078 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA JUAN SEGUNDO PIN CANTOS FISCAL 3

13D03 13H02082 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVE DE OCTUBRE FISCAL 1

13D03 13H02858 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA “ VEINTICINCO DE JUNIO” FISCAL 1

13D03 13H02946 ESCUELA DE EDUCACION BASICA GENERAL PINTAG FISCAL 6

13D03 13H04124 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR LIDEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE PARTICULAR 4 15 12

13D03 13H04125 ESCUELA DE EDUCACION BASICA CORONELA FILOMENA CHAVEZ FISCAL 14 30 36

13D03 13H04126 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PUERTO LÓPEZ PARTICULAR 4 23

13D03 13H04127 UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE MANABÍ FISCAL 24 46 59

13D03 13H04132 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA LOS PLATANALES FISCAL 2

13D03 13H04137 ESCUELA DE EDUCACION BASICA NICOLAS LOPEZ VALDIVIEZO FISCAL 1

13D03 13H04140 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR SINDICATO DE CHOFERES PARTICULAR 12

13D03 13H04142 UNIDAD EDUCATIVA ISIDORO BARRIGA FISCAL 24 60 68

13D03 13H04143 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR CINCO DE MAYO PARTICULAR

13D03 13H04148 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PUERTO MACHALILLA FISCAL 23 29 27

13D03 13H04150 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JOSE DE SAN MARTIN FISCAL 2

13D03 13H04158 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ FISCAL 11 23 21

13D03 13H04159 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GUARDIANA DE LOS SABERES SEÑORÍO DE SALANGOMEFISCAL 3 8 5

13D03 13H04160 UNIDAD EDUCATIVA CULTURA MACHALILLA FISCAL 16 24 35

13D03 13H04161 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR ALFREDO VILLARREAL PARTICULAR 10 15

13D03 13H04163 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELITA SAENZ FISCAL 1

13D03 13H04166 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA PUERTO RICO FISCAL 4 11 4

13D03 13H04167 UNIDAD EDUCATIVA FELICISIMO LÓPEZ FISCAL 28 30 31

13D03 13H04169 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO FISCAL 2

13D03 13H04170 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ERNESTO VELASQUEZ KUFFO FISCAL 5 4 12

13D03 13H04171 UNIDAD EDUCATIVA JAIME ROLDOS AGUILERA FISCAL 25 16 40

13D03 13H04175 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA SERGIO CHELE RODRIGUEZ FISCAL

13D03 13H04176 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL AB. JORGE PIN CASTILLO FISCAL 5 8 7

13D03 13H04180 UNIDAD EDUCATIVA DOS DE AGOSTO FISCAL

13D03 13H04399 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JUSTINIANO MORÁN LÓPEZ FISCAL 2

13D03 13H04423 ESCUELA DE EDUCACION BASICA MARTHA BUCARAN DE ROLDOS FISCAL

13D03 13H04545 UNIDAD EDUCATIVA ALEJO LASCANO FISCAL

13D03 13H04567 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  PRESIDENTE URBINA FISCAL 4

13D03 13H04603 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR OCHO DE DICIEMBRE PARTICULAR 1 9 8

13D03 13H04826 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JOSE ANTONIO DE VALLEJO FISCAL 3

13D03 13H05188 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR GALO CEVALLOS PARTICULAR 9 19

13D03 13H05369 UNIDAD EDUCATIVA BELISARIO QUEVEDO FISCAL 4 9 8

13D03 13H05379 UNIDAD EDUCATIVA LEOPOLDO N CHÁVEZ FISCAL 8 11 15

13D03 13H05381 UNIDAD EDUCATIVA “ CESAR QUIMIS CHOEZ” FISCAL 35 34 55

13D03 13H05422 UNIDAD EDUCATIVA “ LA UNIÓN” FISCAL 1 8 10

914 1337 1768
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APRENDER A TIEMPO  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE SE ENCUENTRA EN RECUPERACION DE APRENDIJAR, CONEL 
APRODO DE LOS PROMOTORES PEDAGÓGICOS 
 
Tabla 25 

 
• BACHILLERATO TÉCNICO 

SOCIABILIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES: 

• Acuerdo ministerial MINEDUC-MINEDUC-2023-00024-A 

• Acuerdo ministerial MINEDUC-MINEDUC-2023-00031-A 

• Participación de grupo focal 13 de la dirección nacional de bachillerato Currículo. 

• Participación de capacitación de parte de la asesora educativa en orientaciones 
pedagógicas a los docentes. 

• ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00065-A 

• Lineamiento para la Conformación de las Redes de Fortalecimiento del Bachillerato 
Técnico – REDTEC. 

• Lineamiento para la Conformación de las Redes de Fortalecimiento del Bachillerato 
Técnico – REDTEC. 

• Socialización de las Póliza de seguros FCT 2024-2025 

• INSTRUCTIVO PARA LA APERTURA, CREACIÓN, RENDICIÓN Y LIQUIDACION DE FONDOS            
ROTATIVOS DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS DE PRODUCCIÓN Y SU RECAUDACIÓN. 

• ACUERDO INTERMINISTERIAL Nro. TIMP 002. 

• LINEAMIENTOS PARA LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO PARA BACHILLERATO    
TÉCNICO. 

• Acuerdo Interministerial No. 001 Circular Nro. MINEDUC-CZ4-2023-00089-C. 

• Resolución Nro. MINEDUC-SIEBV-2023-00025-R PROGRAMA DE PARTICIPACION 
ESTUDIANTIL 

1. GUÍA DE ACCIÓN POR EL AMBIENTE  
2. 2. GUÍA DEL PROGRAMA DE ACCIÓN HUMANITARIA 
3. 3. GUÍA DEL PROGRAMA DE ACCIÓN HUMANITARIA 

ZON A
C OD _ D IS

TR ITO
C ÓD IGO A M IE N OM B R E D E LA  IN ST ITU C IÓN  ED U C A TIV A PR OV IN C IA C A N TÓN PA R R OQU IA

SOSTEN IM I

EN TO

R ÉGIM E

N  

ESC OLA

R

N IV EL D E 

ED U C A C IÓN
ZON A  IN EC CEDULA APELLIDO S Y NO MBRES  CELULAR CO RREO  PRO FESIO NALES SUPERARON LOS APRENDIZAJES 

Zona  4 13D03 13H01977 UNIDAD EDUCATIVA ELOY VELAZQUEZ CEVALLOS M ANABI JIPIJAPA AM ERICA Fiscal Costa EGB y Bachillerato Rural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01823 EL QUITEÑO LIBRE M ANABI JIPIJAPA DR. M IGUEL M ORAN LUCIO Fiscal Costa EGB y Bachillerato Urbana 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS X

Zona  4 13D03 13H01838 JOSE VILIULFO CEDEÑO SANCHEZ M ANABI JIPIJAPA EL ANEGADO Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoRural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01992 EL ANEGADO M ANABI JIPIJAPA EL ANEGADO Fiscal Costa EGB y Bachillerato Rural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H05422 LA UNIÓN M ANABI JIPIJAPA LA UNION Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoRural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01841 UNIDAD EDUCATIVA M ANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALE M ANABI JIPIJAPA M ANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALEFiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoUrbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS X

Zona  4 13D03 13H05379 LEOPOLDO N CHAVEZ M ANABI JIPIJAPA M EM BRILLAL Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoRural 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H02048 UNIDAD EDUCATIVA   PEDRO PABLO GOM EZ M ANABI JIPIJAPA PEDRO PABLO GOM EZ Fiscal Costa EGB y Bachillerato Rural 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01895 COTOPAXI Nº 2 M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Educación Básica Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01897 CINCO DE JUNIO M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Educación Básica Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01898 UNIDAD EDUCATIVA DR M IGUEL M ORAN LUCIO M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoUrbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01925 OCHO DE ENERO M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoUrbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS X

Zona  4 13D03 13H01948 UNIDAD EDUCATIVA ELEODORO GONZALEZ  CAÑARTE M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoUrbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H04180 DOS DE AGOSTO M ANABI PUERTO LOPEZ SALANGO Fiscal Costa EGB y Bachillerato Rural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS X

Zona  4 13D03 13H02070 AM ERICA M ANABI JIPIJAPA PUERTO DE CAYO Fiscal Costa Inicial y EGB Rural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01822 UNIDAD EDUCATIVA FISCAL JIPIJAPA M ANABI JIPIJAPA DOCTOR M IGUEL M ORAN LUCIO Fiscal Costa Inicial y EGB Urbana 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01956 EDM UNDO CARBO M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Inicial y EGB Urbana 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H02027 GALO PLAZA LASSO M ANABI JIPIJAPA JULCUY Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoRural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H04160 CULTURA M ACHALILLA M ANABI PUERTO LOPEZ M ACHALILLA Fiscal Costa Inicial, Educación Básica y BachilleratoRural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01978 M OISES SAENZ M ANABI JIPIJAPA AM ERICA Fiscal Costa Inicial y EGB Rural 1308576774 JOSEFA DANIELA M ENÉNDEZ M UÑOZ 0980305757 Josefad.menendez@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01860 ABDON CALDERON M UÑOZ M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa EGB y Bachillerato Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01842 UNIDAD EDUCATIVA CIUDAD DE JIPIJAPA M ANABI JIPIJAPA M ANUEL INOCENCIO PARRALES Y GUALEFiscal Costa EGB y Bachillerato Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01878 EVAGORA PINCAY SANCHEZ M ANABI JIPIJAPA SAN LORENZO DE JIPIJAPA Fiscal Costa Inicial y EGB Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

Zona  4 13D03 13H01943 ESCUELA DE EDUCACION BASICA FISCAL JOSE M ARIA SANTANAM ANABI JIPIJAPA DOCTOR M IGUEL M ORAN LUCIO Fiscal Costa Inicial y EGB Urbana 1310911506 DE LA CRUZ CEDEÑO LUIS M IGUEL 0994149612 luism.delacruz@educacion.gob.ecPROM OTORES PEDAGÓGICOS

INFORMACIÓN DE ACTORES EDUCATIVOS QUE BRINDAN EL 
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4. 4. GUÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO TEMPRANO A TRAVÉS DE LA 
5. METODOLOGÍA DEL RECORRIDO PARTICIPATIVO PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
6. VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 
7. 5. GUÍA PARA LA PROMOCIÓN DE LA LECTURA EN LA COMUNIDAD 
8. 6. GUÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL SEDENTARISMO 

• Participación en eventos y capacitaciones para la socialización y réplica de la 
información en las Instituciones Educativas, para el fortalecimiento de la educación 
técnica. 

• Ceremonias de sueños Comunidades de Aprendizaje fundación CRISFE-UxE- MINEDUC-
FARO. 

• Taller selección de oportunidades Comunidades de Aprendizaje fundación CRISFE-UxE-
MINEDUC-FARO. 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS Y CAPACITACIONES PARA LA SOCIALIZACIÓN Y RÉPLICA DE LA 
INFORMACIÓN EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN TÉCNICA. 

• Apoyo a los distritos 13D07 y 13D08 DE LA REDTEC, en la socialización del programa de 
implementación del Proyecto de Participación Estudiantil. 

• Apoyo al distrito 13D011 DE LA REDTEC, en la socialización y participación entre Redes 
técnicas de varios distritos tales como 13D03, 13D05,13D07, 13D08 Y 13D11. 

• Capacitación a estudiantes de la UE LA UNIÓN figura profesional de producción 
agropecuaria en inseminación artificial. 

• Estudiantes de la UE Ciudad de Jipijapa, trabajan en los proyectos productivos. 

• Elección de la nueva coordinación de las Redes de Fortalecimiento de Bachillerato 
Técnico, y se socializo los lineamientos para la conformación de las Redes de 
Fortalecimiento del Bachillerato Técnico – REDTEC, de los distritos 13D03 Y 13D09. 

• Acompañamiento en la construcción del Modelo Institucional de Evaluación educativa 
MIEE con el objetivo de fortalecer los procesos de evaluación educativa relacionados 
con el nivel de logro de los desempeños que propician la mejora continua de los 
aprendizajes. 

• Acompañamiento en la sustentación del módulo de Formación en Centros de Trabajos 

de las instituciones que ofertan bachillerato técnico. 

IMPLEMENTACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS O PROYECTOS PRODUCTIVOS 

Tabla 26 

DISTRITO AMIE 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

EMPRENDIMIENTO/PROYECTO PRODUCTIVO 

NRO. DE ESTUDIANTES 
PARTICIPANTES  

EN EL PROYECTO 

ESTADO 
ACTUAL 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO DIDACTICO DEMOSTRATIVO: CRIANZA 
DE TILAPIA. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO DIDACTICO DEMOSTRATIVO: CRIANZA 
DE ANIMALES MENORES POLLOS BROILE. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO DIDACTICO DEMOSTRATIVO: ABONO 
ORGANICO. 

19 ACTIVO 
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13D03 13H05422 LA UNIÓN PROYECTO DIDACTICO DEMOSTRATIVO: 
CASTRACIÓN DE ANIMALES MENORES. 

22 ACTIVO 

13D03 13H05422 LA UNIÓN INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 60 ACTIVO 

13D03 13H1842 CIUDAD DE JIPIJAPA PROYECTO DE SERVICIO INSTALACION DE 
CAMARAS 

39 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO PRODUCTIVO DE GALLINAS 
PONEDERAS 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO PRODUCTIVO DE INVERNADERO 29 ACTIVO 

13D03 13H01898 SAN MIGUEL  

DE CHADE 

PROYECTO PRODUCTIVO DE ELABORACIÓN DE 
VINO DE PITAJAYA 

22 ACTIVO 

13D03 13H01898 SAN MIGUEL  

DE CHADE 

PROYECTO PRODUCTIVO CAFÉ TOSTADO SAN 
MIGUEL DE CHADE 

22 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO PRODUCTIVO DE CRIADEROS DE 
CAMARÓN. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01841 MANUEL INOCENCIO 
PARRALES Y GUALE 

MANTENIMIENTO DE INYECTORES DE VEHICULOS 
Y CAMBIO DE ACEITE 

30 ACTIVO 

13D03 13H01842 CIUDAD DE JIPIJAPA PROYECTO DE SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE 
SISTEMA DE CERCO ELECTRICO 

25 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO DE IMPLEMENTACIÒN DE AZOLARIOS 
PARA ELABORAR ABONO ORGANICO. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO PROYECTO DE IMPLEMENTACIÒN DE AZOLARIOS 
PARA ELABORAR ABONO ORGANICO. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO SE IMPLEMENTO LA PISCINA DE TILAPIA. 
SE IMPLEMENTO HUERTOS ORGANICOS. SISTEMA 
DE RIEGO. INTEGRACION DE TECNOLOGIA 
SIMBIOTICA. 

29 ACTIVO 

13D03 13H01992 EL ANEGADO SE IMPLEMENTO UN PANEL SOLAR PARA LA UE 
CIUDAD DE JIPIJAPA. 
SE IMPLENTO EL PROYECTO DE CERCO ELECTRICO 
DE MANERA DIDACTICA Y QUE A FINALES DE AÑO 
LECTIVO SE DEJARA IMPLEMENTADO EL CERCO 
ELECTRICO EN TODA LA INSTITUCION EDUCATIVA 

29 ACTIVO 

• FERIAS TÉCNICAS Y CASA ABIERTA PARA PROMOCIONAR LA OFERTA DE 
BACHILLERATO TÉCNICO 

Tabla 27 

DISTRITO AMIE 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

NOMBRE DEL EVENTO Nro. DE ASISTENTES FECHA LUGAR 

13D03 13H01841 MANUEL INOCENCIO 
PARRALES Y GUALE 

FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO “PARRALINOS EN 
ACCIÓN” 

429 23/08/2024 JIPIJAPA 

13D09 13H02816 

 

MARIA PIEDAD 
CASTILLO DE LEVI 

FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO 

200 08/08/2024 PAJAN 

13D03 13H05381 CESAR QUIMIS CHOEZ FERIA DE BT 150 16/10/2024 UE CESAR QUIMIS 
CHOEZ 

 

13D03 13H02048 PEDRO PABLO GOMEZ FERIA TECNOLOGICA DE BT 250 17/10/2024 UE PEDRO PABLO 
GOMEZ 

 

13D03 13H04545 ALEJO LASCANO FERIA TECNOLOGICA 
ALEJINOS  

400 18/10/2024 CANCHA 
CUBIERTA DE LA 
UE ALEJO 
LASCANO 

13D03 13H01949 QUINCE DE OCTUBRE FERIA DE BT 1200 22/10/2024 UE QUINCE DE 
OCTUBRE 

 

13D03 13H01925 OCHO DE ENERO FERIA TECNOLOGICA  450 30/10/2024 UE OCHO DE 
ENERO 
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13D03 13H01977 ELOY VELASQUEZ 
CEVALLOS 

FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO 

200 8/11/2024 IE 

13D03 13H01876 ANA LUZ SOLIS FERIA DE ESTUDIANTES CON 
NEE 

100 14/11/2024 IE 

13H003 13H04127 PROVINCIA DE MANABI FERIA PROMOCIONAL DE LAS 
FIPs DE BT 

250 15/11/2024 IE 

13D03 13H04171 JAIME ROLDOS 
AGUILERA 

FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO 

300 27/11/2024 IE 

13D03 13H04180 DOS DE AGOSTO FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO 

250 28/11/2024 IE 

13D03 13H04160 CULTURA MACHALILLA FERIA DE BACHILLERATO 
TÉCNICO 

200 6/12/2024 IE 

13D03 13H01842 CIUDAD DE JIPIJAPA FERIA DE ESTUDIANTES CON 
NEE 

250 13/12/2024 IE 

13D03 13H01992 EL ANEGADO FERIA PROMOCIONAL DE LA  
FIP DE BT PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

210 18/12/2024 IE 

ACOMPAÑAMIENTO REUNIÓN REDTEC 

Tabla 28 

DISTRITO 
FECHA DE 

REUNIÓN 

MODALIDAD: 

PRESENCIAL 

O VIRTUAL 

ACCIONES/ 

COMPROMISOS 

FECHA DE 

CUMPLIMIE

NTO 

RESPONSABLES 

13D03 22-05-24 PRESENCIAL IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

PPE, CREAR LA COMISIÓN DE FCT, 

REALIZAR EL ESTUDIO 

SITUACIONAL DE CADA FIP DE BT.  

31-05-2024 • AUTORIDADES. 

•  DOCENTES 

COORDINADORES 

DE LAS FIP. 

DOCENTES COORDINADORES 

DE PPE. 

13D07 23-05-2024 PRESENCIAL IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

PPE. 

REALIZAR MATRIZ DE 

SEGUIMIENTO A BACHILLERES. 

31-05-2024 • AUTORIDADES. 

• DOCENTES 

COORDINADORES 

DE PPE. 

DOCENTES COORDINADORES 

DE LAS FIP. 

13D08 29-05-2024 VIRTUAL IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

PPE 

31-05-2024 • AUTORIDADES. 

DOCENTES COORDINADORES 

DE PPE. 

13D011 21-06-24 PRESENCIAL REALIZAR ACERCAMIENTOS CON 

LAS REDES TECNICAS PARA 

CONOCER LAS NECESIDADES DE 

LAS IE TÉCNICAS ASI BUSCAR 

ALIADOS PARA FORTALECER EL BT 

DE LA ZONA 4.  

31-07-2024 • COORDINADOR 

ZONAL 4 DE LA 

REDTEC. 

•  COORDINADORES 

DE LAS REDES 

TÉCNICAS. 

DOCENTES TÉCNICOS DE 

APOYO. 

13D03 26-06-2024 PRESENCIAL GESTIONAR CON LA DIRECTORA 

DISTRITAL ANTE ALIADOS 

ESTRATEGICOS RECURSOS PARA 

FORTALECER EL BT. 

31-07-2024 • DIRECTORA 

DISTRITAL. 

• COORDINADORA 

DE RECTED 13D03 

DOCENTE TÉCNICA DE 

APOYO. 

      

13D09 9/07/2024 PRESENCIAL ACTIVAR LA REDTEC MES A MES 16/08/2024 
COORDINADOR DE LA 

REDTEC. ASRE, DD 

13D03 19/07/2024 PRESENCIAL VALIDAR INFORMACION DE FCT 23/08/2024 
COORDIANDOR DE LA 

REDTEC 

13D09 23/08/2024     

  PRESENCIAL 
VALIDAR INFORMACIÓN DE FCT 

FERIAS TÉCNICAS 
11/09/2024 

COORDIANDOR DE LA 

REDTEC 
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INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON OTRAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Tabla 29 

DISTRITO AMIE INSTITUCIÓN EDUCATIVA FIGURA PROFESIONAL FECHA LUGAR OBSERVACIÓN 

 13D03  13H05422  LA UNION PRODUCCION AGROPECUARIA   23/07/2024  PLAYA PRIETA 
 SE REALIZA LA CAPACITACIÓN DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL A LOS 

ESTUDIANTES DE BT FIP AGROPECUARIA 

13D03 23/08/2024 PRESENCIAL 
VALIDAR INFORMACIÓN DE FCT 

FERIAS TÉCNICAS 
26/09/2024 

COORDIANDOR DE LA 

REDTEC 

13D09 25/09/2024 PRESENCIAL 
ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN DE 

LA REDTEC 
30/08/2025 

REDTEC 

ASRE 

DTA 

13D03 25/09/2024 PRESENCIAL 
ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN DE 

LA REDTEC 
30/08/2025 

REDTEC 

ASRE 

DTA 

13D03 23/10/2024 PRESENCIAL 

REVISAR EL ACUERDO 00065 A 

CATALOGO DE FIP BT,  PARA 

EVALUAR LOS RECURSOS CON LOS 

QUE SE CUENTA EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE 

OFERTAN BT. 

30/11/2024 

REDTEC 

ASRE 

DTA 

13D03 23/10/2024 PRESENCIAL 

REVISAR EL ACUERDO 00065 A 

CATALOGO DE FIP BT,  PARA 

EVALUAR LOS RECURSOS CON LOS 

QUE SE CUENTA EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE 

OFERTAN BT. 

30/11/2024 

REDTEC 

ASRE 

DTA 

13D09 20/11/2024 VIRTUAL 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 

OPORTUNO A LAS IE, ASI COMO 

PARTICIPAR DE LA FERIA 

DISTRITAL DEL DISTRITO 13D09 

PAJAN EN LA UE PAJAN 

28/11/2024 

ASRE 

AUTORIDADES DE LA IE 

REDTEC 

DTA 

13D03 21/11/2024 PRESENCIAL 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 

OPORTUNO A LAS IE, ASI COMO 

PARTICIPAR DE LA FERIA 

DISTRITAL DEL DISTRITO 13D09 

PAJAN EN LA UE PAJAN, SOLICITAR 

CAPACITACIONES PARA LOS 

DOCENTES DE LA FIP DE SERVICIOS 

HOTELEROS 

28/11/2024 

ASRE 

AUTORIDADES DE LA IE 

REDTEC 

DTA 

13D09 16/12/2024 PRESENCIAL 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 

OPORTUNO A LAS IE, ASI COMO 

PARTICIPAR DE LA SUSTENTACIÓN 

DEL MÓDULO DE FCT EN LA UE 

MARIA PIEDAD CASTILLO DE LEVI 

17/01/2025 

ASRE 

AUTORIDADES DE LA IE 

REDTEC 

DTA 

13D03 19/12/2024 PRESENCIAL 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 

OPORTUNO A LAS IE EN LOS 

PROYECTOS DE GRADO, PPE, FCT. 

24/01/2025 

ASRE 

AUTORIDADES DE LA IE 

REDTEC 

DTA 
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 13D03  13H05422  LA UNION PRODUCCION AGROPECUARIA   23/07/2024  PLAYA PRIETA 
 SE REALIZA LA CAPACITACIÓN DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL A LOS 

ESTUDIANTES DE BT FIP AGROPECUARIA 

13D03  13H01992 

 EL ANEGADO, LA UNIÒN, MANUEL 

INOCENCIO PARRALES Y GUALE, PUERTO 

CAYO 

 PRODUCCIÒN AGROPECUARIA  04/10/2024  UE EL ANEGADO 

 El intercambio de experiencias con otras instituciones educativas es una estrategia que 

beneficia tanto a los docentes como a los estudiantes, y aporta al desarrollo de la educación 

en general. 

13D03  13H01992 

 EL ANEGADO, LA UNIÒN, MANUEL 

INOCENCIO PARRALES Y GUALE, PUERTO 

CAYO 

 PRODUCCIÒN AGROPECUARIA  04/10/2024  UE EL ANEGADO 

 El intercambio de experiencias con otras instituciones educativas es una estrategia que 

beneficia tanto a los docentes como a los estudiantes, y aporta al desarrollo de la educación 

en general. 

1. ALERTAS Y NUDOS CRÍTICOS 

Tabla 30 

NOMBRE DE LA IE  NOMBRE DEL RECTOR  FIGURA PROFESIONAL PROBLEMATICA  
ALERTA / 

 NUDO CRITICO 

UE CIUDAD DE JIPIJAPA 

JAVIER MENENDEZ 

MORENO SERVICIOS HOTELEROS 

BAJO INDICE DE POBLACIÓN 

ESTUDIANTIL DE LA FIGURA 

PROFESIONAL DE SERVICIOS NUDO CRITICO 

UE QUINCE DE 

OCTUBRE 

MIGUEL ANGEL 

AGUILAR VILLACRESES 

INDUSTRIALIZACIÒN DE 

`PRUDUCTOS 

ALIMENTICIOS 

MATERIA PRIMA CON FUENTE 

2 DE FONDO ROTATIVO UEP ALERTA 

UE CIUDAD DE JIPIJAPA 

JAVIER MENENDEZ 

MORENO 

SERVICIOS 

HOTELEROS/INSTALACIO

NES,  

EQUIPOS Y MÀQUINAS 

ELECTRICAS 

IMBACIÒN DE LOS PREDIOS DE 

LA IE POR UN HEREDERO QUE 

DONO EL SOLAR DE LA IE NUDO CRITICO 

UE CULTURA 

MACHALILLA 

PINCAY SUAREZ HUGO 

JAVIER 

CONTABILIDAD DOBLE JORNADA NUDO CRITICO 

UE SAN MIGUEL DE 

CHADE 

SANCHEZ MAYORGA 

KENNY GISSELLA CONTABILIDAD 

INFRAESTRUCTURA EN MALAS 

CONDICIONES 

FALTA DE EQUIPOS 

INFORMATICOS ALERTA 

UE SAN MIGUEL DE 

CHADE 

SANCHEZ MAYORGA 

KENNY GISSELLA CONTABILIDAD 

FALTA DE SISTEMA 

ELECTRICO EN LA IE NUDO CRITICO 

UE QUINCE DE 

OCTUBRE 

MIGUEL ANGEL 

AGUILAR VILLACRESES 

INDUSTRIALIZACIÒN DE 

`PRUDUCTOS 

ALIMENTICIOS 

FALTA DE SISTEMA 

ELECTRICO EN LA IE NUDO CRITICO 

UE MANUEL INOCENCIO 

PARRALES Y GUALE 

GALO YUBERT 

ORELLANA SUAREZ 

PRODUCCIÒN 

AGROPECUARIA 

BAJO INDICE DE POBLACIÓN 

ESTUDIANTIL DE LA FIP DE 

PRODUCCIÒN AGROPECUARIA NUDO CRITICO 

UE MANUEL INOCENCIO 

PARRALES Y GUALE 

GALO YUBERT 

ORELLANA SUAREZ 

PRODUCCIÒN 

AGROPECUARIA 

FALTA DE TALLERES PARA 

PRÁCTICA Y HERRAMIENTAS 

DE APOYO ALERTA 

✓ de finanzas por parte de la recaudadora de la UEP Quince de Octubre. 

TEMAS PENDIENTES 

Tabla 31 

DISTRITO AMIE 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

FIGURA 

PROFESIONAL 
TEMA PENDIENTE MOTIVO 

 13D03  13H01842 
 CIUDAD DE 
JIPIJAPA 

 Servicios Hoteleros 

 Gestionar el desalojo de 
la persona que se 

encuentra invadiendo 

terreno de los predios de 
la Unidad Educativa 

 Desalojar al invasor de los 

predios de la unidad 
educativa Ciudad de 

Jipijapa. 
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 13D03  13H01949 
 QUINCE DE 
OCTUBRE 

 Industrialización de 
productos Alimenticios 

 Gestionar la producción 

del salchichón quince 

octubrinos. 

 Retirar la materia prima 
que se encuentra desde el 

año 2019 hasta la 

actualidad en Super 
Mercados La Granja. 

TALENTO HUMANO 

 

• Revalorización docente: promueve reconocer el trabajo de los docentes, motivarlos, 
capacitarlos y otorgarles la importancia y el respeto que merecen. Es un compromiso 
fundamental para mejorar la calidad de la educación en nuestro país. A través de la 
revalorización docente, podemos garantizar las herramientas y condiciones necesarias 
para que desempeñen su trabajo de manera profesional y efectiva. 
 

La Unidad Distrital de Talento Humano, ha venido desarrollando un sinnúmero de actividades 
para mejorar la calidad de la educación y fortalecer el papel de los educadores en la sociedad. 
Implementar estrategias efectivas para revalorizar la profesión docente no solo beneficia a los 
educadores, sino que también tiene un impacto positivo en los estudiantes y en la comunidad 
en general. Al reconocer y apoyar a los docentes, se contribuye a construir un sistema educativo 
más equitativo y de calidad. 
 
 
Tabla 32 

 
 
 



                                                                                                                     

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 
JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ-EDUCACIÓN 

Gráfico 23 

 
 

La Unidad de Talento Humano es la encargada de controlar, gestionar e implementar políticas, 
normas y procedimientos de la Administración del Talento Humano y de todos sus niveles y 
ofertar servicios a la ciudadanía con el objeto de fortalecer la gestión de la Educación, tales como 

- Acciones de personal administrativo de nombramiento legalizadas del distrito.  
- Acciones de personal de nombramiento docentes aprobadas del distrito.  
- Contratos de servicios ocasionales legalizados del distrito.  
- Acciones de personal registradas del distrito.  
- Planes de formación y capacitación del distrito.  
- Informes de evaluación del desempeño del distrito.  
- Acciones de personal de licencias, comisiones de servicios, permisos del distrito.  
- Acciones de personal aprobadas (traslado, traspaso, cambio administrativo, encargos, 
vacaciones) del distrito.  
- Acción de personal de jubilaciones, renuncias.  
- Documentos solicitados aprobados del distrito. 

DESARROLLO Y ANÁLISIS  

Se procede a describir las actividades realizadas en cada proceso desarrollado en la Unidad 
Distrital de Talento Humano. 
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Tabla 33 

GESTIONES REALIZADAS POR UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

PROCESOS 
Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024 

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES – EDUCA EMPLEO 4 

CONTRATOS 224 

CERTIFICACIONES NO ESTAR INMERSO Y NO HABER SIDO SANCIONADO EN SUMARIO ADMINISTRATIVO 236 

SUMARIOS ADMINISTRATIVO 1 

SOLICITUD DE VACACIONES,  110 

PERMISOS Y LICENCIAS 312 

REUBICACION DE DOCENTES – SECTORIZACION 1 

REMISION DE INFORME DE CLIMA LABORAL 4 

REMISION DE MATRICES CONTROL LOSEP 12 

REMISION DE MATRICES PERSONAL PRIORITARIO – VULNERABLES 12 

JUBILACIÓN LOEI 14 

JUBILACIÓN LOSEP 0 

JUBILACIÓN CÓDIGO DE TRABAJO 2 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN PLANIFICADA  16 

TRASLADOS POR BIENESTAR SOCIAL 6 

REEMPLAZOS POR ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 0 

QUIPUX DE TALENTO HUMANO 1652  

OFICIOS TTHH 332 

Gráfico 24 

 

Ex servidores públicos régimen LOEI percibieron su compensación por jubilación por medio de 
Bonos del Estado en los meses de julio, noviembre y diciembre del año 2024, siendo estos 15 
beneficiarios.  
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GESTIONES REALIZADAS POR UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024
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Se da a conocer que 14 jubilados LOEI percibieron su compensación en efectivo en los meses 
de mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024. 

En un 98% se ha dado cumplimiento a respuesta de requerimientos de los usuarios y de las 
unidades distritales de esta sede distrital. 

En lo que respecta a la Evaluación de desempeño del año 2024, se cumplió con cada uno de los 
parámetros establecidos obteniendo él personal que fue evaluado una calificación de 
excelente. 

UNIDAD DISTRITAL DE APOYO A LA INCLUSION 

 
 
Gráfico 25 

 
 

El Estado ecuatoriano está viviendo un proceso de transformación y fortalecimiento 
institucional. El Ministerio de Educación para garantizar el derecho a la educación avanza 
progresivamente hacia la desconcentración en zonas, distritos y circuitos, mediante procesos de 
reestructuración institucional, que conllevan a la organización del Talento Humano, con el que 
actualmente se cuenta. 
La Coordinación Zonal 4 de educación tiene 15 distritos educativos, 166 circuitos y comprende 
las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas. 
El Distrito Educativo 13D03 de Educación cuenta con 14 Circuitos Educativos los mismo que se 
encuentran 11 en el Cantón Jipijapa y 3 en el cantón Puerto López. 

Las Unidades de Apoyo a la Inclusión son las instancias técnico-operativas, que proporcionan 
apoyo técnico, metodológico y conceptual mediante el trabajo de un equipo de profesionales. 
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Los apoyos están orientados al desarrollo de las instituciones mediante el énfasis en la 
disminución o eliminación de las barreras para el aprendizaje y la participación que se generan 
en los contextos. 
La misión de las UDAI es facilitar la inclusión de los niños, niñas y adolescentes con necesidades 
educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, con preferencia de atención a quienes 
se encuentran en situación o riesgo de exclusión, marginación o de abandono del  proceso 
educativo a través de tres ejes de atención: evaluación /ubicación, intervención, y seguimiento, 
favoreciendo su acceso, permanencia, participación, aprendizaje, promoción y culminación en 
el Sistema Educativo Nacional. 
 
ALCANCE 

 
El presente informe tiene como objetivo principal dar a conocer las actividades realizadas por la 
Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión de la Dirección Distrital de Educación 13D03 Jipijapa 
Puerto López, durante el período de enero a diciembre de 2024.  
 
La Unidad Distrital de Apoyo a Inclusión durante el periodo del mes de enero a diciembre de 
2024, ha realizado las actividades referentes a cada uno de los procesos que se llevan a cabo las 
cuales se detallan a continuación: 

 

 
DOCENTES DE APOYO A LA INCLUSIÓN  

Los datos que se detallan a continuación son los resultados de la labor y compromiso de 
responsabilidad de los 5 DOCENTES DE APOYO A LA INCLUSION elaboró en el año fiscal 
2024, siendo estos: 

 
 

Tabla 34 

 DOCENTES DE APOYO A LA INCLUSION   

ACTIVIDADES  

ENERO A 

DICIEMBRE 

2024 

Instituciones educativas visitadas por el Docentes de Apoyo a la 

inclusión. 45 

Identificación a estudiantes NEE con discapacidad 129 

Identificación a estudiantes NEE no asociado a la discapacidad 502 

Intervención de estudiantes NEE asociado y no a la discapacidad  1.556 

Docentes asesorados 1.164 

Padres de familia asesorados 1.168 

Monitoreo y seguimiento es una actividad continua que tiene como 

propósito garantizar la consecución de las metas, actividades y resultados, 

así como realizar los ajustes necesarios de forma oportuna en el proceso 

educativo de los/las estudiantes, garantizando el cumplimiento y 

continuidad de los objetivos planteados 1.855 
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Gráfico 26 

 
 
 

AULA HOSPITALARIA 
Los datos que se detallan a continuación son los resultados de la labor y compromiso de 
responsabilidad del Programa de AULA HOSPITALARIA, ubicado en el Hospital Básico de 
Jipijapa, que atendió en el año fiscal 2024, siendo estos: 
 
 

Gráfico 27 
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Tabla 35 

PROGRAMA DE AULA HOSPITALARIA HOSPITAL BÁSICO DE JIPIJAPA 

PROCESOS 

 ENERO A 

DICIEMBRE 

2024 

Nro. Estudiantes atendidos 355 

Nro. Informes de atención educativa 10 

Nro. Reuniones con el profesional de la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión – UDAI 33 

Nro. Reuniones con responsable de Hospital 33 

Nro. Reuniones convocadas por niveles: distrital, zonal y central 0 

Nro. de reuniones de padres de familia/representantes legales 150 

Nro. Material didáctico elaborado 200 

Nro. Coordinación Instituciones Educativas 30 

 
Gráfico 28 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

 
Gráfico 29 

 
Infraestructura 
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1) Plan Anual de Inversión (PAI): Elaboración y ejecución del plan para la mejora y 
mantenimiento de la infraestructura educativa. 

 
2) Plan Operativo Anual (POA): Desarrollo y seguimiento del plan operativo para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

3) Informes Técnicos de Infraestructura: Elaboración de informes sobre el estado de la 
infraestructura de las Unidades Educativas (U.E.) del Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto 
López. 

 
4) Informes para Procesos Específicos: Generación de informes técnicos para procesos de 

reapertura, obtención de permisos de funcionamiento y ampliación de oferta educativa. 
 

5) Elaboración de Presupuestos: Desarrollo de presupuestos para gestionar recursos 
destinados al mantenimiento de las U.E. del Distrito 13D03. 

 
6) Informes de Necesidad y Términos de Referencia (TDR): Elaboración de informes y TDR 

para procesos de aseo, limpieza, seguridad y vigilancia, provisión de agua por tanqueros, 
fletes y maniobras. 

 
7) Seguimiento y Control: Monitoreo y control de los procesos relacionados con la 

infraestructura educativa. 
 

8) Reuniones con el Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Cantonal: Realización de 
reuniones periódicas para abordar amenazas de delincuencia, riesgos generados por la 
época invernal, problemas de salud y otros asuntos actuales. 

 
9) Gestiones ante CNEL: Realización de gestiones para la nivelación de postes de luz 

ubicados dentro de las instituciones educativas. 
 

10) Gestiones ante el GAD Municipal: Coordinación para el desalojo de escombros 
considerados en riesgo en diversas instituciones educativas del Distrito 13D03. 

 
11) Intervenciones en Infraestructura: Realización de intervenciones en la infraestructura 

física de las siguientes instituciones educativas: 
 

- Quince de Octubre (13H01949) 
 

- Once de Septiembre (13H01843) 
 

- Ocho de Enero (13H01925) 
 

- Provincia de Manabí (13H04127) 
 

- Cultura Machalilla (AMIE 13H04160) 
 

- Nueve de Octubre (AMIE 13H02082) 
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- José de San Martín (AMIE 13H04150) 

 
- Puerto Machalilla (AMIE 13H04148) 

 
- Manuelita Sáenz (AMIE 13H04163) 

 
- Dieciocho de Octubre (13H02006) 

 
 
 
Gráfico 30 

 
 Estas actividades han sido fundamentales para garantizar una infraestructura    educativa 
adecuada y segura, contribuyendo al desarrollo y bienestar de la comunidad educativa del 
Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López. 
Los resultados obtenidos durante el periodo evidencian un cumplimiento satisfactorio en la 
ejecución de las actividades planificadas, con un enfoque en la mejora continua y la eficiencia 
en la gestión de los recursos destinados a la infraestructura educativa. 
La implementación de las actividades descritas ha permitido fortalecer la infraestructura 
educativa del Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López, contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos institucionales y al bienestar de la comunidad educativa. 

GESTIÓN DE RIESGOS 

 
La Unidad Distrital de Administración Escolar ha implementado diversas acciones en el ámbito 
de la gestión de riesgos, con el objetivo de garantizar la seguridad y continuidad de los procesos 
educativos en el Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López. Las principales actividades realizadas son 
las siguientes: 
 

- Elaboración de Informes Técnicos: Generación de informes técnicos necesarios para la 
obtención de permisos de funcionamiento en el marco de la gestión de riesgos. 

 



                                                                                                                     

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 
JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ-EDUCACIÓN 

- Implementación y Socialización de Planes Institucionales: Desarrollo, socialización y 
capacitación en planes institucionales de reducción de riesgos, dirigidos a las 
instituciones educativas del distrito, con modalidad virtual. 

 
- Capacitación en Territorio: Realización de capacitaciones presenciales en las 

instituciones educativas sobre el Plan Institucional de Reducción de Riesgos (PIRR), 
enfocadas en la preparación y respuesta ante emergencias. 

 
- Desarrollo de Planes de Contingencia: Elaboración de planes de contingencia para la 

respuesta ante situaciones de riesgo y desastres en el sector educativo. 
 

- Informes Técnicos para Reapertura: Elaboración de informes técnicos de gestión de 
riesgos para la aprobación y reapertura de centros educativos afectados por eventos 
adversos. 

 
- Ejecución de Simulacros: Implementación de simulacros de evacuación y respuesta ante 

emergencias, con la participación activa de la comunidad educativa. 
 

- Fortalecimiento de la Cultura de Prevención: Promoción de la cultura de prevención 
mediante campañas como "La Pirotecnia no es un Juego", dirigidas a sensibilizar a la 
comunidad educativa sobre los riesgos asociados al uso de artefactos pirotécnicos. 

 
- Simulacro Nacional: Participación en el simulacro nacional realizado el 25 de octubre de 

2022, con la activa participación de las instituciones educativas del Distrito 13D03 
Jipijapa - Puerto López. 

 
- Simulacros Mensuales: Realización de simulacros internos y externos mensuales desde 

octubre de 2022, para mantener la preparación ante posibles emergencias. 
 

- Envío de Reportes Mensuales: Remisión de matrices e informes mensuales a la zona 
sobre los simulacros y capacitaciones realizadas en las instituciones educativas del 
distrito. 

 
- Activación de Mesas de Trabajo: Coordinación con el Comité de Operaciones de 

Emergencia (COE) cantonal y autoridades locales mediante mesas de trabajo, para 
abordar y gestionar situaciones de riesgo en el ámbito educativo. 

 
- Capacitación Comunidad resiliente ante emergencias naturales antrópicas en 

coordinación con ONG y OG; Comunidad preparada ante emergencias y así salvaguardar 
la integridad de la comunidad educativa 

 
- Instituciones prevenidas ante el estado invernal MINGATON; MINGATON a nivel 

Nacional fue el distrito más premiado con 6 ganadores de      y 2 ganadores de       
 

- Socialización de nuevos lineamientos y procesos en Gestión de Riesgo a  líderes, 
directores y rectores de las IE; Conocimiento de Lineamientos, aplicación en la 
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Instituciones educativas, elaboración de planes de Contingencia y Plan Gestión de 
Riesgos 

 
- Casa abierta donde se premió a los ganadores de la MINGATON; El acompañamiento de 

los organismos de emergencia en cada evento mostró el trabajo articulado que hay 
entre las instituciones de Jipijapa y Manabí 

 
Estas acciones han sido fundamentales para fortalecer la resiliencia de la comunidad educativa 
del Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López, asegurando un entorno seguro y preparado ante 
posibles emergencias. 

OPERACIONES Y LOGÍSTICA 

 

• Alimentación escolar de calidad: Impulsamos la dotación de un verdadero 
aporte a la nutrición para el desarrollo adecuado de las capacidades cognitivas de niñas, 
niños y jóvenes, con el fin de que el proceso de aprendizaje sea apropiado. Se refuerza 
con el Programa Mundial de Alimentos para la entrega de raciones alimenticias frescas y 
saludables en 14 instituciones educativas que beneficiarán a 16,793 estudiantes.  

La alimentación escolar de calidad es esencial para el desarrollo integral de los estudiantes en el 
distrito 13D03. Abordar los desafíos existentes y implementar estrategias efectivas puede 
contribuir a mejorar la salud, el bienestar y el rendimiento académico de los jóvenes. La 
colaboración entre autoridades educativas, comunidades y organizaciones es clave para 
garantizar que todos los estudiantes tengan acceso a una alimentación nutritiva y equilibrada.  
 
La Unidad Distrital de Administración Escolar ha llevado a cabo diversas actividades en el ámbito 
de operaciones y logística, con el objetivo de garantizar la adecuada distribución y recepción de 
recursos educativos en el Distrito 13D03 Jipijapa - Puerto López. Las principales acciones 
realizadas son las siguientes: 
 
 

- Elaboración de Informes Técnicos: Redacción de actas de entrega y recepción de 
raciones alimenticias y textos escolares, conforme a los procedimientos establecidos. 

 
- Recepción y Control de Raciones Alimenticias: Supervisión y seguimiento de la recepción 

de raciones alimenticias destinadas a las instituciones educativas del distrito, 
asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad y cantidad. 

 
- Distribución de Uniformes y Textos Escolares: Organización y distribución de uniformes 

escolares correspondientes al año 2022, así como la entrega de textos escolares 
sobrantes a las diferentes instituciones educativas en el territorio. 

 
- Contratación de Servicios de Transporte: Gestión de procesos de contratación por 

ínfima cuantía para la prestación de servicios de transporte de carga, traslado, 
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distribución y estibaje de recursos educativos, conforme a la normativa vigente del 
Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) . 

 
- Recorridos para levantamiento de información de recursos educativos a las instituciones 

educativas de esta sede administrativa 
 

- Acompañamiento en los procesos de la unidad de Administración Escolar 
 

- Quipux de Operaciones y Logística 
 
 
Tabla 36 

GESTIONES REALIZADAS POR UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024. 

PROCESOS 
Enero 2024 a 
diciembre 2024 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 16 U.E. 

ASEO Y LIMPIEZA 13 U.E. 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 10 

UNIFORMES ESCOLARES 1639 KITS 

TEXTOS ESCOLARES 154788 U. 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 145 U.E. 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTOS 22 

APROBACION DE PIRR 120 

CAPACITACIONES PIRR           10 

INFORMES DE INFRAESTRUCTURA 33 

QUIPUX DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 124 

OTROS 78 

 
12) Barras Estadísticas 
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Gráfico 31 

 
 

13) Desafíos para la gestión 2025  
  Garantizar la transparencia y legalidad en los procesos administrativos 
 
Uno de los principales desafíos será asegurar que todos los procesos, tanto internos como 
externos, se realicen conforme a la normativa vigente, garantizando la transparencia en cada 
gestión. Esto implica no solo cumplir con los procedimientos legales, sino también implementar 
mecanismos de control y auditoría que permitan verificar la correcta ejecución de los recursos 
y acciones. La transparencia es fundamental para fortalecer la confianza de la comunidad 
educativa y la ciudadanía en general. 
 
Asignación y gestión eficiente de recursos para infraestructura educativa 
 
La infraestructura educativa en el país enfrenta serios problemas de deterioro y falta de 
mantenimiento. Según datos del Ministerio de Educación, solo el 5% del presupuesto destinado 
a infraestructura ha sido ejecutado, lo que refleja una deficiencia en la asignación y uso de los 
recursos disponibles.  
 
En este contexto, la Unidad Distrital de Administración Escolar solicita la asignación de  recurso, 
priorizando las necesidades más urgentes de las instituciones educativas. 
 
Continuar con la ejecución de las actividades planificadas para el próximo periodo, manteniendo 
el enfoque en la eficiencia y la mejora continua en la gestión de los procesos. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
En calidad de Analista Distrital Administrativo informo que durante el periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2024, la Unidad Administrativa del Distrito 13D03 realizo tramite de 
acuerdo 020 Estatuto orgánico de gestión organizacional del Ministerio de Educación y lo que 
estipula la ley de contratación pública del SERCOP. 
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abla 37 

 
 
 
 
Tabla 38 
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Tabla 39 

 
 
 
 
Tabla 40 
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Tabla 41 

 
 
 
 
 
Tabla 42 
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VESTUARIO LENCERIA PRENDA DE PROTECCION INSUMOS Y ACCESORIOS PARA 

UNIFORME DEL PERSONAL DE PROTECCION VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 

Tabla 43 

DISTRITO PROGRAMA  CUENTA  

VESTUARIO LENCERIA PRENDA DE 
PROTECCION INSUMOS Y ACCESORIOS 

PARA UNIFORME DEL PERSONAL DE 
PROTECCION VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

VALOR  

13D03 
PROGRAMA 

59 
530202 

VESTUARIO LENCERIA PRENDA DE 
PROTECCION INSUMOS Y ACCESORIOS 
PARA UNIFORME DEL PERSONAL DE 
PROTECCION VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
ENERO A DCIEMBRE 2024 

1652.4 

      

TOTAL VESTUARIO LENCERIA PRENDA DE 
PROTECCION INSUMOS Y ACCESORIOS 
PARA UNIFORME DEL PERSONAL DE 
PROTECCION VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

1652.4 

 
 
 
 
Gráfico 32 
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Tabla 44 

DISTRITO CUENTA EXISTENCIA 
SALDO CENTA 

ESBYE 

13D03 131.0101 Inventario de Alimentos y Bebidas $846.74 

13D03 131.0101 
Inventario de vestuario Lenceria Prenda de Proteccion Insumo y Accesorios para 
Uniformes 

$1,652.40 

13D03 13101.03 Inventario de Lubricantes y Adetivos 291.46 

13D03 131.01.04 Inventario de Materiales de Oficina 237.81 

13D03 131.01.05 Inventario de Materiales de Aseo 1312.54 

13D03 131.01.07 Inventario de Materiales de Impresión Fotografia Reproduccion y publicaciones 765 

13D03 131.01.11 
Inventario de Materiales de Insumos Materiales y Suministros para la 
Construcccion Elecricidad 

200 

13D03 131.01.13 Inentarios de Repuestos y Accesorios 40 

    TOTAL SALDO EXISTENCIA  $5,345.95 

Gráfico 33 
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COMPRAS PUBLICA 

 

INFIMA CUANTIA: 

 
Tabla 45 

PROVEEDOR  RUC DETALLE VALOR FACTURA 

FECHA 

DE 

FACTURA 

Mendoza Saltos Ana del Jesus 1308501434001 

Adquisición de hojas de 

papel bond para Unidad 

Educativas del Distrito 
13D03 - Educación 

          

475.20  

001-003-

000000021 
19/8/2024 

Mendoza Saltos Ana del Jesus 1308501434001 

Adquisición de hojas de 

papel bond para Unidad 
Educativas del Distrito 

13D03 - Educación 

       
2,197.80  

001-003-
000000020 

19/8/2024 

Benitez Almeida Cynthia Paulina 1719279075001 

Adquisición de recarga 

toner para impresoras de la 
Unidad ASRE del Distrito 

13D03 - Educación 

          
168.00  

001-005-
000005715 

16/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 
Servicio de Seguro para 
rotura de maquinaria del 

Distrito 13D03 - Educación 

          

255.25  

010-002-

015471330 
15/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 

Servicio de Seguro para 
equipo electrónico para 

Dirección Distrital 13D03 - 

Educación 

       

1,166.90  

010-002-

015471329 
15/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 

Servicio de Seguro contrato 
robo y asalto para la 

Dirección Distrital 13D03 - 

Educación 

          

183.57  

010-002-

015471328 
15/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 

Servicio de Seguro contra 
incendio para la Dirección 

Distrital 13D03 - 

Educación 

       

2,609.16  

010-002-

015471327 
15/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 

Servicio de concertación e 
Pólizas de Seguro que 

cubran los riesgos 

relacionados con la 
utilización de vehículos de 

moyot, incluidos los 

utilizados para el transporte 
remunerado de pasajeros 

          
779.56  

010-002-
015471332 

15/8/2024 

Aseguradora del Sur 0190123626001 

Servicio de Seguro de 
Fidelidad para los 

funcionarios del Distrito 

13D03 - Educación 

       

1,506.29  

010-002-

015471331 
15/8/2024 

Servicios y Comercio Officeoutlet Cia. Ltda. 0190371166001 

Adquisición de toner para 

impresoras de las Unidades 
Administrativas del Distrito 

13D03 - Educación 

       
2,435.00  

001-001-
000008631 

12/8/2024 

MV Importaciones MV-IMP-CIA. LTDA. 0190478157001 

Adquisición de vestuario, 

lencería, prendas de 

protección y accesorios 
para uniformes del personal 

de protección, vigilancia y 

seguridad, para la Unidad 
Educativa de Producción 

QUINCE DE OCTUBRE 

del Distrito 13D03 - 
Educación 

1623.48 
001-101-

000012247 
7/11/2024 
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Jaramillo Asanza Lewis Roger 0704548536001 
Adquisición de accesorios 
y repuestos TIC Distrito 

13D03 - Educación 

       

4,010.00  

001-001-

000001513 
30/5/2024 

Jaramillo Asanza Lewis Roger 0704548536001 
Adquisición de accesorios 
y repuestos TIC Distrito 

13D03 - Educación 

            

80.00  

001-001-

000001514 
30/5/2024 

Jaramillo Asanza Lewis Roger 0704548536001 

Adquisición de accesorios 

y repuestos TIC Distrito 
13D03 - Educación 

          

400.00  

001-001-

000001505 
29/5/2024 

Jaramillo Asanza Lewis Roger 0704548536001 

Adquisición de accesorios 

y repuestos TIC Distrito 
13D03 - Educación 

          

840.00  

001-001-

000001506 
29/5/2024 

Compañía de Transporte Pesado Manabí 

TRANSPEMAN 
1391784988001 

Servicio de transporte de 

carga pesada para el 

traslado, distribución y 
estibaje de recursos 

educativos a las unidades 

educativas del distrito 
13D03 

       

4,840.00  
    

Pibaque Lucas Abraham Eliseo 1304246703001 

Servicio de transporte y 

abastecimiento de agua por 
tanqueros para las unidades 

educativas pertenecientes a 

la Dirección Distrital 
13D03 

       

6,463.00  
    

García Plúa Miguel Javier 1309714259001 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo 

para la Camioneta 
Chevrolet Luv de la 

Dirección Distrital 13D03 

       
2,727.50  

    

 
 

CATALOGO ELECTRONICO: 

 
Tabla 46 

PROVEEDOR  RUC 
ORDEN DE 

COMPRA 

FECHA 

DE 

EMISIÓN  

FECHA DE 

ACEPTACIÓN 
DETALLE VALOR 

SEGURQUIL 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD 

CIA.LTDA. 

0993137901001 CE-20240002555404 31/01/2024 02/02/2024 

Servicio de 

Seguridad y 
Vigilancia  

     

142,412.8462  

CASECON CIA. LTDA. 0992723262001 CE-20240002556338 01/02/2024 05/02/2024 
Servicio de 
Seguridad y 

Vigilancia  

       

8,979.06530  

ASOCIACIÓN DE 

SERVICIOS DE 

LIMPIEZA 
MULTILIMPIO 

JIPIJAPA ASOLIMPIOJ 

1391880642001 CE-20240002599549 26/03/2024 27/03/2024 

Servicio de 

Aseo y 

Limpieza de la 
Instituciones 

Educativas 

       

56,168.0000  

FIGUEROA 

GUARANDA BEATRIZ 

FABIANA  

0904520210001 CE-20240002599550 26/03/2024 27/03/2024 

Servicio de 

Aseo y 
Limpieza de las 

Instituciones  

       
38,080.0000  

ASOCIACION DE 

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ANGEPI 

ASOANGEPI 

1391905777001 CE-20240002610376 05/04/2024 08/04/2024 

Servicio de 

Aseo y 

Limpieza de las 
Oficinas de la 

Dirección 

Distrital 13D03 

         
8,707.5000  
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CUSSEPRI CUSTODIA 

Y SEGURIDAD 
PRIVADA C. LTDA. 

0993087939001 CE-20240002632096 02/05/2024 07/05/2024 

Servicio de 
Seguridad y 

Vigilancia de 
las Insttiuciones 

Educativas 

         
142,412.95  

SEGURIDAD 
PRIVADA IMBABURA 

CIA. LTDA. 

1091702424001 CE-20240002636814 10/05/2024 14/05/2024 

Servicio de 
Seguridad y 

Vigilancia para 

las Oficinas de 
la Dirección 

Distrital 

       

17,958.1315  

MUÑOZ BRAVO 

FREDDY ARTURO 
0102087798001 CE-20240002649230 30/05/2024 03/06/2024 

Adquisición de 

Toner 

            

214.5150  

INDUSTRIAS 

SISALILA DEL 
ECUADOR SISAILLA 

CIA. LTDA. 

1792729823001 CE-20240002683298 23/07/2024 25/07/2024 
Materiales de 

Aseo 
            
781.5500  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002683297 23/07/2024 25/07/2024 

Materiales de 

Aseo 

            

214.2600  

HARNISTH PINOS 

ODGUIL ANTONIO 
0912538519001 CE-20240002683296 23/07/2024 25/07/2024 

Materiales de 

Aseo 

            

573.5800  

HARNISTH PINOS 

ODGUIL ANTONIO 
0912538519001 CE-20240002683295 23/07/2024 25/07/2024 

Materiales de 

Aseo 

            

214.4000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002683294 23/07/2024 25/07/2024 
Materiales de 

Aseo 

            

253.2600  

FALCONI CISNEROS 

JOSE LUIS 
1715241525001 CE-20240002697013 16/08/2024 20/08/2024 

Materiales de 

Oficina 

            

682.5000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002697012 16/08/2024 20/08/2024 
Materiales de 

Oficina 

            

834.6000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002697011 16/08/2024 20/08/2024 
Materiales de 

Oficina 

            

172.2800  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002697010 16/08/2024 20/08/2024 
Materiales de 

Oficina 
            
315.3600  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718825 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

            

488.0000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718824 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

              

43.0000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718823 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

              

22.8000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718822 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
11.7000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718821 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

              

29.4000  
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COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718820 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

              

30.6000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718819 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

                

4.8580  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718818 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

              

31.2000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718817 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
11.6000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718816 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
89.5160  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718815 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

              

90.0000  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718814 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

              

27.5000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718813 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 
Educativas 

              

24.8340  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718812 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
37.4985  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718811 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
56.0000  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718810 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

              

10.8000  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718809 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 
Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

              

72.5000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718808 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 

Unidades 

Educativas 

                

8.8000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002718807 23/09/2024 25/09/2024 

Materiales de 

Oficina para las 
Unidades 

Educativas 

              
29.5000  

TEXTIQUIM CIA. 
LTDA. 

1790824977001 CE-2024-000715139 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
41.6000  

TEXTIQUIM CIA. 

LTDA. 
1790824977001 CE-2024-000715138 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

35.6000  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715137 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

29.6000  
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COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715136 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

14.6000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715135 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

29.6000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715134 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

10.5600  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715133 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

                

9.9700  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715132 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

                

7.8000  

PLASTILIMPIO S.A. 1792092108001 CE-20240002715131 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
21.9000  

PAUCAR ALMEIDA 
MONICA PAULINA 

1713823365001 CE-20240002715130 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
41.9800  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715129 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

                

3.8000  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715128 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

51.0000  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715127 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

                

9.7000  

MURILLO 

ALTAMIRANO 

MARIBEL OLIVIA 

0914104708001 CE-20240002715126 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

            
243.1000  

MURILLO 

ALTAMIRANO 

MARIBEL OLIVIA 

0914104708001 CE-20240002715125 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
57.4800  

MURILLO 

ALTAMIRANO 

MARIBEL OLIVIA 

0914104708001 CE-20240002715124 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
91.2100  

MURILLO 

ALTAMIRANO 

MARIBEL OLIVIA 

0914104708001 CE-20240002715123 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
91.2100  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715122 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

94.8000  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715121 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

33.9400  
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COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715120 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

30.7000  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715119 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

26.9000  

PAUCAR ALMEIDA 

MONICA PAULINA 
1713823365001 CE-20240002715118 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

75.6140  

QUIMELIA C.A. 1791408950001 CE-20240002715117 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
32.5000  

HARNISTH PINOS 
ODGUIL ANTONIO 

0912538519001 CE-20240002715116 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
80.0000  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715115 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 

Octubre 

              

46.9200  

COMPAÑÍA 
GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715114 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 
Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

              

50.0000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

COMERCIO 
COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715113 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 

Quince de 
Octubre 

                

8.2000  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715112 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

                
7.5600  

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 
COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 

1790732657001 CE-20240002715111 16/09/2024 18/09/2024 

Materiales de 

Aseo para la UE 
Quince de 

Octubre 

              
11.5000  

COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD Y 
GUARDIANIA 

COMSEG CIA. LTDA. 

1791817230001 CE-20240002706791 04/09/2024 06/09/2024 

Servicio de 
Seguridad y 

Vigilancia para 

las Instituciones 
Educativas 

     
142,840.8338  

GRUPO SUR 

SEGURIDAD 

PRIVADA 
SOLUCIONES 

INTEGRALES 

GRUPOSURSECURITY 

COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

0591736345001 CE-20240002755465 29/11/2024 03/12/2024 

Servicio de 
Seguridad y 

Vigilancia para 

las Instituciones 

Educativas 

     
119,272.3942  

GYSPRO CIA. LTDA. 1792728681001 CE-20240002755313 29/11/2024 03/12/2024 

Servicio de 

Segurida y 

Vigilancia para 
las oficinas de 

la Dirección 

Distrital 

       
36,096.3405  

OLW SEGURITY 

TOTAL OLSETOTAL 
CIA. LTDA. 

1792746663001 CE-20240002756190 02/12/2024 04/12/2024 

Servicio de 

Seguridad y 

Vigilancia para 
las Instituciones 

Educativas 

     

295,199.1764  
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UNIDAD DE PLANIFICACION 

 
La Dirección de Planificación instancia responsable del desarrollo e implementación de los 
instrumentos de planificación meso y micro que direccionan los niveles de gestión de los 
procesos integrales de planificación estratégica, operativa y de organización de la oferta 
educativa alineados a los objetivos nacionales, genera espacios de coordinación para de manera 
articulada direccionar la gestión institucional del Distrito 13D03 Jipijapa Puerto López.  
 

PROCESO REALIZADO EN LA UNIDAD DE PLANIFICACION  
 

Tabla 47 

PROCESOS NUMERICOS 
CERTIFICACION POA 49 

REPROGRAMACION PRESUPUESTARIA 13 

ARCHIVO MAESTRO 162 

POA ANUAL 1 

REVISIÓN DE LOS DISTRIBUTIVOS DE TRABAJO DOCENTE DE LAS 
INSTITUCIONES     EDUCATIVAS 

146 

 ENCADENAMIENTO ANUAL Y ASIGNACIÓN DE CUPOS A LOS 
ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

162 

ACTUALIZACIÓN DE ARCHIVO MAESTRO INICIO 2023-2024 162 

ELABORACION POA  1 

SEGUIMIENTO POA 12 

 
 

Gráfico 34 
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• La unidad de planificación educativa debe establecer mecanismos 

efectivos para evaluar y monitorear el progreso hacia los objetivos 

educativos.  

• Incluir la recopilación y análisis de datos educativos, asegurar una 

asignación equitativa y eficiente de los recursos, maximizando su 

impacto en el aprendizaje de los estudiantes. 

• Identificar y laborar las disparidades educativas basadas en factores 

como el origen socioeconómico, la ubicación geográfica y la 

capacidad. 

 

Gráfico 35 
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4. PRINCIPALES HITOS 2024  

Los principales hitos para el año 2024 en un distrito educativo pueden incluir una serie 
de objetivos y logros clave que buscan mejorar la calidad de la educación y la gestión 
administrativa. A continuación, se presentan algunos hitos relevantes que podrían ser 
considerados: 

Principales Hitos 2024 del Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto López - Educación 13D03. 

• Implementación de Nuevas Estrategias Pedagógicas: Introducción de 
metodologías de enseñanza innovadoras que promuevan el aprendizaje activo 
y el desarrollo de habilidades del siglo XXI, como el pensamiento crítico y la 
colaboración. 

• Capacitación Continua para Docentes: Realización de programas de formación 
y actualización para docentes, enfocados en el uso de tecnologías educativas y 
en la atención a la diversidad en el aula. 

• Mejora de la Infraestructura Escolar: Finalización de proyectos de 
rehabilitación y mantenimiento de escuelas, asegurando que las instalaciones 
sean seguras y adecuadas para el aprendizaje. 

• Aumento de la Inclusión Educativa: Implementación de políticas y programas 
que garanticen la inclusión de estudiantes con necesidades educativas 
especiales, promoviendo su participación activa en el entorno escolar. 

• Evaluación del Rendimiento Académico: Realización de evaluaciones 
diagnósticas y formativas para medir el progreso de los estudiantes y ajustar las 
estrategias educativas según los resultados obtenidos. 

• Fomento del Bienestar Socioemocional: Desarrollo de iniciativas que 
promuevan la salud mental y el bienestar emocional de los estudiantes, 
incluyendo talleres y programas de apoyo psicológico. 

• Fortalecimiento de la Participación Comunitaria: Establecimiento de alianzas 
con padres de familia y organizaciones comunitarias para fomentar la 
participación activa en la gestión educativa y el apoyo a los estudiantes. 

• Promoción de la Educación Ambiental: Implementación de programas que 
integren la educación ambiental en el currículo, fomentando la conciencia 
ecológica y la sostenibilidad entre los estudiantes. 

Estos hitos son fundamentales para avanzar hacia un sistema educativo más inclusivo, equitativo 
y de calidad en el distrito educativo, y pueden servir como guía para la planificación y gestión 
educativa en el 2025. 

5. PRESUPUESTOS   
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Tabla 48 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Asignación Presupuestaria 2024      21,607,343.25 

 
Ejecución Presupuestaria 2024        21,573,998.77 

 
Ejecución          99.85 

 

6. DESAFIOS PARA LA GESTIÓN 2025   

 

 Los desafíos para la gestión del distrito educativo Jipijapa - Puerto López en 2025 
abarcan la mejora de la calidad educativa, la gestión administrativa eficiente y la 
atención a las necesidades de los estudiantes. También es crucial fortalecer la 
planificación y la colaboración entre los diferentes actores educativos para lograr un 
desarrollo integral. 
Los desafíos para la gestión del distrito educativo en 2025 incluyen: 
 

• Mejora de la calidad educativa: Implementar programas que aseguren un aprendizaje 
significativo y adaptado a las necesidades de los estudiantes. 

• Gestión administrativa eficiente: Optimizar los procesos administrativos para 
garantizar un uso adecuado de los recursos y una respuesta rápida a las demandas 
educativas. 

• Atención a las necesidades de los estudiantes: Identificar y abordar las barreras que 
enfrentan los estudiantes, asegurando que todos tengan acceso a una educación de 
calidad. 

• Fortalecimiento de la planificación: Desarrollar planes estratégicos que alineen los 
objetivos educativos con las realidades locales y regionales. 

• Colaboración entre actores educativos: Fomentar la comunicación y el trabajo conjunto 
entre docentes, padres de familia, autoridades y la comunidad para crear un entorno 
educativo más cohesivo. 

• Capacitación del personal docente: Proporcionar formación continua a los educadores 
para que puedan adaptarse a nuevas metodologías y tecnologías educativas. 

• Evaluación y seguimiento: Establecer mecanismos de evaluación que permitan medir el 
progreso y hacer ajustes en las estrategias de gestión educativa. 

ÁREAS, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% CUMPLIMIENTO 

510000 19,477,629.87 19,471,900.73 99.97 

710000 1,300,437.00 1,300,437.00 100 

530000 695,517.82 671,095.02 96.49 

570000 21,227.98 18,035.94 84.96 

580000 75,246.99 75,246.49 100.00 

990000 37,283.59 37,283.59 100 

TOTAL 21,607,343.25 21,573,998.77 99.85 
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• Mejora de la calidad educativa: Establecer estándares claros y programas de formación 
para docentes que aseguren una enseñanza efectiva y adaptada a las necesidades de los 
estudiantes. 

• Inclusión de estudiantes con necesidades especiales: Desarrollar políticas y programas 
que garanticen el acceso y la participación plena de todos los estudiantes en el sistema 
educativo. 

• Escasez de personal docente calificado: Implementar estrategias de retención y 
atracción de docentes, así como programas de formación continua que fortalezcan sus 
competencias. 

• Bienestar socioemocional de los estudiantes: Fomentar un ambiente escolar que 
priorice la salud mental y emocional, promoviendo la resiliencia y el desarrollo de 
habilidades sociales. 
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